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RESUMEN EJECUTIVO 

El presente libro, titulado “Delitos contra la 

Integridad Personal (Lesiones y Violencia 

Intrafamiliar)”, ofrece un estudio sistemático de 

dos de las conductas más sensibles en el ámbito 

penal: las lesiones y la violencia intrafamiliar. 

Desde un enfoque interdisciplinario, se 

abordan los siguientes ejes temáticos: 

• El bien jurídico protegido: la integridad 

física, psicológica y moral de las personas. 

• El delito de lesiones: definición, 

clasificaciones (leves, graves y gravísimas), 

criterios médico-legales y consecuencias 

jurídicas. 

• La violencia intrafamiliar: análisis de sus 

distintas manifestaciones (física, 

psicológica, sexual y económica), la 

perspectiva de género, la protección de 

niños, niñas y adolescentes, y la normativa 

internacional aplicable. 

• El procedimiento penal: fases de 

investigación, valoración probatoria, 

medidas cautelares y órdenes de 

protección. 

• Política criminal y prevención: desafíos del 

sistema de justicia, propuestas de políticas 
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públicas y estrategias de atención integral 

a las víctimas. 

La obra se sustenta en doctrina penal, 

legislación comparada y jurisprudencia nacional 

e internacional, lo que brinda al lector no solo un 

marco teórico sólido, sino también herramientas 

prácticas aplicables en el ejercicio profesional. 

En síntesis, este libro constituye una 

valiosa herramienta académica y jurídica 

destinada a fortalecer la comprensión de los 

delitos contra la integridad personal, fomentar la 

defensa de los derechos humanos y contribuir a 

la construcción de una sociedad más justa, libre 

de violencia y respetuosa de la dignidad humana. 
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PRÓLOGO 

La integridad personal constituye uno de 

los pilares fundamentales para el desarrollo pleno 

de la vida humana. El derecho penal, en su 

carácter de última ratio, tiene la misión de 

proteger este bien jurídico frente a conductas que 

lo lesionan de manera directa y violenta. En este 

marco, los delitos de Lesiones y Violencia 

Intrafamiliar adquieren especial trascendencia, 

pues afectan no solo a la víctima en sus 

dimensiones física y psicológica, sino también a 

la familia y a la sociedad en su conjunto. 

La obra que el lector tiene entre sus manos 

propone un estudio integral de estas figuras 

delictivas, combinando un análisis doctrinal, 

normativo y jurisprudencial. Su finalidad es 

ofrecer una visión crítica que permita comprender 

las implicaciones jurídicas, sociales y humanas 

de tales conductas. 

Más allá del análisis técnico, este libro 

busca fomentar la reflexión académica y 
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profesional, así como aportar a la construcción de 

estrategias de prevención, sanción y reparación 

que aseguren un acceso efectivo a la justicia para 

las víctimas. 

El texto está dirigido a estudiantes, 

profesionales del derecho, operadores judiciales y 

a la sociedad en general, bajo la convicción de que 

todos compartimos la responsabilidad de 

erradicar la violencia y promover una cultura de 

respeto a la dignidad humana. 

Verónica Nataly Moyota Bermeo 

Abogada 
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CAPÍTULO I - INTRODUCCIÓN A LOS DELITOS 

CONTRA LA INTEGRIDAD PERSONAL 

Concepto de integridad física y psicológica. 

La integridad personal en el derecho penal 
ecuatoriano 

La integridad física y psicológica constituye 

uno de los bienes jurídicos más relevantes dentro 

del derecho penal y constitucional ecuatoriano, 

pues garantiza la protección de la persona como 

un ser integral, no solo en su dimensión corporal, 

sino también en su esfera emocional, cognitiva y 

espiritual. 

El respeto a la integridad no se limita a la 

ausencia de lesiones físicas, sino que también 

comprende la protección frente al maltrato 

psicológico, la violencia intrafamiliar, el acoso, la 

tortura y cualquier forma de trato cruel, 

inhumano o degradante (Corte Constitucional del 

Ecuador, 2018). 

Fundamentos constitucionales y legales 
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La Constitución de la República del 

Ecuador (2008) reconoce en su artículo 66 el 

derecho a la integridad personal, prohibiendo 

toda forma de violencia, tortura, tratos crueles, 

inhumanos o degradantes, así como cualquier 

acción que menoscabe la salud o el bienestar 

físico, psicológico, sexual y moral de las personas. 

En el ámbito legal, el Código Orgánico 

Integral Penal (COIP) tipifica diversas conductas 

que atentan contra la integridad personal, 

destacando los delitos de lesiones (arts. 152 y ss.) 

y violencia contra la mujer o miembros del núcleo 

familiar (arts. 155 y ss.), aplicando sanciones 

proporcionales según la gravedad del daño (COIP, 

2014). 

A nivel internacional, la Convención 

Americana sobre Derechos Humanos (art. 5) y la 

Convención de Belém do Pará consolidan la 

obligación de los Estados de garantizar la 

integridad personal frente a agresiones tanto de 
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carácter público como privado (OEA, 1969; OEA, 

1994). 

Conceptos fundamentales 

✓ Integridad física 

Se refiere a la preservación del cuerpo 

humano frente a daños, mutilaciones, lesiones o 

cualquier afectación de su normal 

funcionamiento. 

Incluye el derecho a vivir libre de agresiones 

físicas. 

Protege frente a lesiones leves, graves y 

gravísimas, así como frente a la tortura y otros 

tratos crueles. 

Ejemplo: un ciudadano que sufre fracturas 

y contusiones durante una riña callejera, aunque 

conserve la vida, ve vulnerada su integridad 

física. 
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✓ Integridad psicológica 

Abarca la protección de la esfera emocional, 

cognitiva y moral de la persona, frente a 

amenazas, intimidación, humillaciones, 

manipulación o situaciones traumáticas. 

Ampara contra el estrés postraumático 

derivado de la violencia. 

Protege la autoestima y el libre desarrollo 

de la personalidad. 

Su vulneración puede producirse sin 

necesidad de contacto físico. 

Ejemplo: una víctima de violencia 

intrafamiliar que no presenta golpes visibles, pero 

es constantemente humillada y amenazada, sufre 

una vulneración directa a su integridad 

psicológica. 

Tabla 1. Diferencias entre delitos contra la vida 
y contra la integridad personal 

Aspecto Delitos contra la 

vida 

Delitos contra la 

integridad personal 

Bien jurídico 

protegido 

Derecho a la 

existencia 

Derecho a la salud, 

dignidad y desarrollo 

físico-emocional 
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Resultado Privación 
definitiva de la 

vida (muerte) 

Lesión temporal o 
permanente, física o 

psicológica 

Ejemplo Homicidio, 
asesinato, 

femicidio 

Lesiones, violencia 
intrafamiliar, tortura 

Una lesión grave puede derivar en la 

muerte; en ese caso, la conducta se 

sancionará como delito contra la vida 

(Corte Constitucional, 2020). 

Tabla 2. Diferencias entre integridad física y 
psicológica 

Aspecto Integridad física Integridad psicológica 

Objeto 

protegido 

Cuerpo humano Mente, emociones, salud 

mental 

Forma de 

afectación 

Golpes, cortes, 

quemaduras, 

fracturas 

Amenazas, 

humillaciones, 

manipulación, coacción 

Medios de 

prueba 

Exámenes médicos, 

certificados forenses 

Peritajes psicológicos, 

testimonios, historial 

clínico 

Ejemplo Fractura por 

agresión 

Estrés postraumático 

por violencia 

intrafamiliar 

Tabla 3. Procedimiento penal en casos de 
vulneración de la integridad (COIP, 2014) 

Etapa Actuación Autoridad 

competente 

Observaciones 

1 Presentación 

de denuncia 

Fiscalía o 

Policía 
Judicial 

Puede hacerlo la 

víctima, familiares 
o cualquier 

ciudadano 
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2 Investigación 
previa 

Fiscalía Recolección de 
pruebas médicas, 

psicológicas y 

testimonios 

3 Formulación 
de cargos 

Juez de 
Garantías 

Penales 

Imputación formal 
por parte de la 

Fiscalía 

4 Instrucción 

fiscal 

Fiscalía Hasta 90 días, se 

recopilan más 
pruebas 

5 Audiencia 
preparatoria y 

de juicio 

Tribunal 
Penal 

Calificación de 
pruebas y 

convocatoria a 

juicio 

6 Juicio y 
sentencia 

Tribunal 
Penal 

Dictamen de 
sentencia 

condenatoria o 

absolutoria 

7 Reparación 
integral 

Fiscalía y 
Tribunal 

Incluye 
indemnización, 

atención médica y 

psicológica, 
disculpas 

públicas, etc. 

Jurisprudencia ecuatoriana relevante 

• Sentencia N.° 011-18-SEP-CC (Corte 

Constitucional, 2018): caso de violencia 

psicológica intrafamiliar; se reconoció la 

integridad psicológica como derecho 

autónomo y la obligación de dictar medidas 

de protección inmediatas. 

• Sentencia N.º 002-14-SCN-CC (Corte 

Constitucional, 2014): sobre tratos crueles 

e inhumanos; se reiteró la obligación del 
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Estado de garantizar la integridad en sus 

dimensiones física, psicológica y moral. 

• Sentencia N.º 012-20-SEP-CC (Corte 

Constitucional, 2020): lesiones graves en 

contexto de manifestaciones; se ratificó que 

la fuerza pública debe actuar conforme al 

principio de proporcionalidad. 

La integridad física y psicológica es un 

derecho fundamental protegido por la 

Constitución, el COIP y los tratados 

internacionales. Su protección exige reconocer 

que el daño no siempre es visible, pues el 

sufrimiento psicológico puede ser igual o más 

grave que el físico. 

La doctrina y la jurisprudencia 

ecuatorianas avanzan hacia una visión integral, 

garantizando mecanismos ágiles de denuncia, 

medidas inmediatas de protección y reparaciones 

que incluyan atención psicológica, social y 

comunitaria. 

Fundamentos constitucionales y legales. 

El derecho a la integridad personal en el Ecuador 
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El derecho a la integridad personal en el 

Ecuador se encuentra amparado en la 

Constitución de la República del Ecuador (2008), 

el Código Orgánico Integral Penal (COIP, 2014) y 

en diversos tratados internacionales de derechos 

humanos ratificados por el Estado. Estos 

fundamentos establecen límites, garantías y 

mecanismos de protección frente a actos que 

lesionen la integridad física, psicológica, moral y 

sexual de las personas. 

El marco jurídico reconoce que la dignidad 

humana es el pilar fundamental del 

ordenamiento ecuatoriano y que cualquier 

vulneración, cometida por agentes estatales o 

particulares, debe ser sancionada y reparada de 

manera efectiva (Constitución de la República del 

Ecuador, 2008, art. 10). 

Fundamentos constitucionales 

La Constitución de la República del 

Ecuador (2008) establece en su artículo 66, 
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numeral 3 que toda persona tiene derecho a la 

integridad personal, la cual comprende: 

• La integridad física, psíquica, moral y 
sexual. 

• La prohibición de tortura, tratos crueles, 
inhumanos o degradantes. 

• La prohibición de la desaparición forzada. 

Asimismo: 

• El artículo 11, numeral 2 garantiza la 
igualdad y no discriminación, reforzando la 
protección frente a actos de violencia por 
razones de género, orientación sexual, 
condición social o étnica. 

• El artículo 35 dispone la atención 
prioritaria a grupos en situación de 
vulnerabilidad (niños, mujeres, adultos 
mayores, personas con discapacidad). 

• El artículo 83, numeral 1 establece el deber 
de todas las personas de respetar y hacer 
respetar los derechos humanos. 

De esta forma, la Constitución erige la 

integridad personal como un derecho 

fundamental, indisponible y directamente 

justiciable, cuya vulneración puede reclamarse 
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mediante mecanismos de protección 

constitucional, como la acción de protección. 

Ejemplo práctico: una mujer víctima de 

violencia psicológica por parte de su pareja puede 

solicitar medidas de protección inmediatas (orden 

de alejamiento, acompañamiento policial) en 

aplicación del art. 66, numeral 3 de la 

Constitución. 

Fundamentos legales 

El Código Orgánico Integral Penal (COIP, 

2014) desarrolla el mandato constitucional, 

tipificando conductas que atentan contra la 

integridad personal: 

• Lesiones (arts. 152–154): agresiones físicas 
clasificadas en leves, graves y gravísimas. 

• Violencia contra la mujer o miembros del 
núcleo familiar (arts. 155–158): sanciona 
agresiones físicas, psicológicas y sexuales, 
con medidas de protección inmediatas. 

• Otros delitos conexos: tortura (art. 151), 
experimentación científica no consentida 
(art. 152.7). 
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Ejemplo práctico: en un caso de violencia 

intrafamiliar, el fiscal puede solicitar la salida 

inmediata del agresor del domicilio o la 

prohibición de tenencia de armas (COIP, 2014, 

art. 558). 

El COIP aplica el principio de 

proporcionalidad, estableciendo penas 

diferenciadas según la gravedad del daño y 

agravantes en casos contra mujeres, niños, 

adolescentes, adultos mayores o personas con 

discapacidad. 

Fundamentos internacionales 

Conforme al artículo 417 de la 

Constitución, los tratados internacionales de 

derechos humanos forman parte del bloque de 

constitucionalidad: 

• Convención Americana sobre Derechos 
Humanos (1969, art. 5): reconoce el 
derecho a la integridad física, psíquica y 

moral. 
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• Convención de Belém do Pará (1994): 
compromete a los Estados a prevenir, 
sancionar y erradicar la violencia contra la 
mujer. 

• Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos (1966, art. 7): prohíbe la tortura y 
los tratos crueles, inhumanos o 
degradantes. 

Ejemplo práctico: una persona privada de 

la libertad que sufre malos tratos puede acudir a 

la justicia nacional y, de no obtener reparación, 

presentar una petición ante la Corte 

Interamericana de Derechos Humanos. 

Tabla 4. Procedimiento de protección de la 
integridad 

Etapa Funda-
mento 

norma-

tivo 

Actuación Autori-
dad 

compe-

tente 

Observa-
ciones 

Denuncia Art. 581 
COIP 

Presenta-
ción de de-

nuncia ver-

bal o escrita 
por la víc-

tima o terce-

ros 

Fiscalía 
o Policía 

Judicial 

Puede ha-
cerse por 

cualquier 

ciudadano 
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Medidas 
de protec-

ción 

Arts. 
558–562 

COIP 

Orden de 
alejamiento, 

salida del 

agresor del 
domicilio, 

prohibición 

de intimida-
ción 

Juez de 
garan-

tías pe-

nales 

Deben dic-
tarse en 

máximo 24 

horas 

Investiga-
ción pre-

via 

Arts. 
585–592 

COIP 

Recolec-
ción de 

pruebas mé-

dicas, psico-
lógicas y 

testimonia-

les 

Fiscalía Plazo má-
ximo: 30 

días si la 

pena es < 5 
años 

Instruc-

ción fiscal 

Arts. 

593–596 

COIP 

Formaliza-

ción de car-

gos 

Juez de 

garan-

tías pe-
nales 

Plazo má-

ximo: 90 

días 

Juicio Arts. 

606–621 

COIP 

Presenta-

ción de 

pruebas y 
alegatos 

Tribunal 

Penal 

Se dicta 

sentencia 

Repara-

ción inte-

gral 

Art. 78 

CRE; art. 

622 COIP 

Indemniza-

ción, discul-

pas públi-
cas, trata-

miento psi-

cológico, re-
integración 

social 

Tribunal 

Penal 

Incluye ga-

rantía de 

no repeti-
ción 

Jurisprudencia ecuatoriana relevante 

• Sentencia No. 001-10-PJO-CC (2010): 
reconoció la integridad personal como 

derecho autónomo, reclamable vía acción 
de protección. 
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• Sentencia No. 011-18-SEP-CC (2018): 
violencia psicológica intrafamiliar; la Corte 
equiparó el daño psicológico al físico y 
ordenó medidas inmediatas. 

• Sentencia No. 012-20-SEP-CC (2020): uso 
desproporcionado de la fuerza pública; la 
Corte reafirmó la obligación estatal de 
proteger la integridad de manifestantes. 

• Sentencia No. 002-14-SCN-CC (2014): 
reafirmó la prohibición absoluta de tortura 
y la obligación estatal de garantizar 
condiciones dignas en los centros de 
privación de libertad. 

La Constitución de 2008 reconoce la 

integridad personal como un derecho 

fundamental de protección amplia (física, 

psicológica, moral y sexual). El COIP concreta 

estas garantías mediante tipos penales y medidas 

de protección efectivas. 

La jurisprudencia constitucional ha 

ampliado el alcance del derecho, reconociendo la 

autonomía de la integridad psicológica. Los 

tratados internacionales refuerzan el estándar de 

protección y permiten acudir a instancias 

supranacionales. 
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Diferencia entre delitos contra la vida y contra 
la integridad personal. 

El Derecho Penal distingue de manera 

precisa entre los delitos contra la vida y los delitos 

contra la integridad personal, pues, aunque 

ambos tutelan bienes jurídicos esenciales, 

difieren en su objeto de protección, en la gravedad 

de los resultados y en las consecuencias jurídicas 

(Roxin, 2016). 

• Delitos contra la vida: afectan el bien 
jurídico supremo, la existencia misma de la 
persona. 

• Delitos contra la integridad personal: 
protegen la condición corporal, psicológica 

y moral del ser humano, sin llegar 
necesariamente a la supresión de la vida 
(Constitución de la República del Ecuador, 
2008, art. 66). 

Delitos contra la vida 

Son aquellas conductas ilícitas que atentan 

contra el derecho fundamental a la vida, 

garantizado por la Constitución (art. 66, num. 1) 

y por tratados internacionales como la 
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Convención Americana sobre Derechos Humanos 

(art. 4) (Organización de los Estados Americanos 

[OEA], 1969). 

Normativa en Ecuador (COIP): 

• Art. 140: Asesinato. 
• Art. 141: Femicidio. 

• Art. 144: Homicidio. 
• Arts. 145-146: Muerte culposa 

(accidentes de tránsito, negligencia 
médica). 

• Art. 148: Aborto no consentido 
(Asamblea Nacional, 2014). 

Ejemplo práctico: Un conductor en estado 

de embriaguez atropella a un peatón, quien 

fallece. La conducta se tipifica como muerte 

culposa de tránsito (art. 376 COIP), sancionada 

con privación de libertad y suspensión de 

licencia. 

Delitos contra la integridad personal 

Son conductas que, sin privar de la vida a 

la persona, lesionan o afectan su integridad 
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física, psicológica, moral o sexual (Silva Sánchez, 

2018). 

Normativa en Ecuador (COIP): 

• Arts. 152-155: Lesiones (leves, graves, 
gravísimas). 

• Art. 156: Violencia psicológica. 
• Art. 364: Tortura. 

• Art. 367: Tratos crueles, inhumanos y 
degradantes. 

• Art. 389: Violencia intrafamiliar (Asamblea 
Nacional, 2014). 

Ejemplo práctico 

Un hombre agrede a su pareja con golpes 

que le ocasionan una fractura en el brazo. No se 

produce la muerte, pero se configura el delito de 

lesiones graves (art. 153 COIP). 

Tabla 5. Diferencias principales 
Criterio Delitos contra la 

vida 
Delitos contra la 
integridad personal 

Bien jurídico 

protegido 

La vida humana Integridad física, 

psicológica, moral y 
sexual 

Resultado Muerte de la víctima Lesiones o afectaciones 

sin pérdida de vida 

Normativa Arts. 140-148 COIP Arts. 152-156, 364, 

367, 389 COIP 

Gravedad de 

la pena 

Mayor: hasta 26 

años (asesinato) 

Menor: hasta 7 años en 

lesiones gravísimas 
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Medios de 
prueba 

Autopsia, 
necropsia, acta de 

defunción 

Informes médicos, 
psicológicos, peritajes 

forenses 

Ejemplo Homicidio 
intencional con 

arma de fuego 

Agresión que causa 
fracturas o daño 

psicológico 

Aspectos diferenciadores 

a) Bien jurídico protegido 

• Vida: condición indispensable para el 
ejercicio de todos los derechos. 

• Integridad personal: garantiza calidad de 
vida y goce efectivo de derechos 
fundamentales (Ferrajoli, 2011). 

b) Resultado típico 

• Delitos contra la vida: muerte irreversible 
de la víctima. 

• Delitos contra la integridad personal: daño 
temporal o permanente en la salud física o 
psicológica. 

c) Gravedad y consecuencias jurídicas 

• Vida: máxima sanción penal, pues la 
afectación es absoluta. 

• Integridad personal: escalonada, según la 
magnitud del daño, atendiendo al principio 
de proporcionalidad. 

d) Relación entre ambos 
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• Una lesión grave puede derivar en la 
muerte, transformándose en delito contra 
la vida. 

• Ambos tutelan dimensiones esenciales: 
existencia y calidad de vida. 

Tabla 6. Cuadro comparativo 
Aspecto Delitos contra 

la vida 

Delitos contra la 

integridad personal 

Bien jurídico 

protegido 

Existencia 

humana 

Salud física, psicológica 

y moral 

Resultado típico Muerte Daño o lesión sin 

pérdida de vida 

Consecuencias Pérdida 

definitiva 

Menoscabo temporal o 

permanente 

Sanción Hasta 26 años 

(asesinato) 

Escala variable: hasta 7 

años (lesiones 

gravísimas) 

Ejemplos en el 

COIP 

Homicidio, 

asesinato, 

femicidio 

Lesiones, violencia 

intrafamiliar, tortura 

Tabla 7. Procedimiento en la práctica penal 
ecuatoriana 

Etapa 
procesal 

Delitos contra 
la vida 

Delitos 
contra la 

integridad 

personal 

Autoridad 
competente 

Denuncia Víctima, 

terceros o 

Fiscalía 

Igual que 

delitos contra 

la vida 

Fiscalía 

General del 

Estado 

Medidas 

urgentes 

Prisión 

preventiva 

frecuente 

Medidas de 

protección 

inmediatas 
(alejamiento, 

prohibición de 

contacto) 

Juez de 

Garantías 

Penales 
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Prueba 
principal 

Autopsia, 
necropsia, 

peritajes 

balísticos 

Certificados 
médicos, 

psicológicos y 

peritajes 
forenses 

Medicina 
Legal, 

peritos 

Pena 

máxima 

26 años 

(asesinato) 

7 años 

(lesiones 
gravísimas) 

Tribunal 

Penal 

Reparación 
integral 

Indemnización 
a familiares, 

garantías de no 

repetición 

Atención 
médica, 

psicológica y 

reparación 
económica 

Fiscalía y 
Tribunal 

Jurisprudencia ecuatoriana relevante 

• Sentencia N.º 007-13-SEP-CC (Corte 
Constitucional, 2013) – Caso de homicidio 
culposo. La Corte estableció que la vida es 
un bien supremo y que las penas deben 
individualizarse conforme a 
proporcionalidad. 

• Sentencia N.º 011-18-SEP-CC (Corte 

Constitucional, 2018) – Caso de violencia 
psicológica intrafamiliar. La Corte 
reconoció la autonomía de la integridad 
psicológica. 

• Sentencia N.º 001-19-SCN-CC (Corte 
Constitucional, 2019) – Caso de violencia 
intrafamiliar con lesiones graves. Se ordenó 
reparación integral, incluida terapia 
psicológica y disculpas públicas. 

• Sentencia N.º 012-20-SEP-CC (Corte 

Constitucional, 2020) – Caso de uso 
excesivo de la fuerza pública. La Corte 
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diferenció entre fallecidos (vida) y 
lesionados (integridad personal). 

Los delitos contra la vida constituyen la 

forma más grave de agresión, al eliminar la 

existencia de la persona. En contraste, los delitos 

contra la integridad personal afectan la salud 

física o psicológica sin causar la muerte. 

La Constitución del Ecuador (art. 66) 

protege ambos bienes, pero el COIP establece 

diferencias en su tipificación y sanción. La 

jurisprudencia ha ampliado el alcance del 

derecho, especialmente al reconocer la integridad 

psicológica como un bien autónomo. 

En la práctica procesal, esta distinción es 

vital para determinar la pena, las medidas 

cautelares y los mecanismos de reparación 

integral. 

Principio de proporcionalidad y protección de 

derechos fundamentales. 

El Principio de Proporcionalidad en el Derecho 
Penal Ecuatoriano 
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El principio de proporcionalidad constituye 

un criterio rector en el derecho constitucional y 

penal ecuatoriano, orientado a equilibrar el 

ejercicio del poder estatal frente a la garantía de 

los derechos fundamentales de las personas. Se 

aplica como herramienta de control en la 

imposición de sanciones, el uso de la fuerza 

pública, la restricción de libertades y la adopción 

de medidas judiciales o administrativas (Alexy, 

2003; Corte Constitucional del Ecuador, 2010). 

Este principio exige que toda restricción de 
un derecho sea: 

• Adecuada: Debe perseguir un fin 

constitucional legítimo. 
• Necesaria: No debe existir otra medida 

menos lesiva. 
• Proporcional en sentido estricto: El 

beneficio alcanzado debe superar el 
sacrificio impuesto al derecho restringido. 

En Ecuador, la Corte Constitucional ha 

consolidado la proporcionalidad como una 

garantía esencial vinculada a la dignidad humana 

y al debido proceso, relacionándola directamente 
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con la reparación integral de las víctimas (Corte 

Constitucional, 2014, 2019). 

Concepto del Principio de Proporcionalidad 

El principio de proporcionalidad implica 

que la respuesta penal debe ser adecuada, 

necesaria y equilibrada en relación con la 

gravedad de la conducta ilícita. En los delitos 

contra la integridad personal, esto significa que la 

sanción debe guardar correspondencia con el 

grado de afectación a la salud física o psicológica 

de la víctima, evitando tanto la impunidad como 

el exceso punitivo (Roxin, 2006). 

Desde una perspectiva doctrinal, se 
distinguen tres dimensiones (Alexy, 2003): 

1. Idoneidad: la pena debe ser apta para 
cumplir fines preventivos y de protección 
social. 

2. Necesidad: solo debe recurrirse al derecho 
penal cuando no existan otros mecanismos 
menos gravosos para proteger el bien 
jurídico. 

3. Proporcionalidad en sentido estricto: el 
sacrificio impuesto al infractor no puede 
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superar el beneficio obtenido con la 
protección del bien jurídico. 

Aplicación en los Delitos contra la Integridad 
Personal 

Tabla 8. El Código Orgánico Integral Penal 
(COIP) plasma este principio en la graduación de 

sanciones: 
Tipo de delito Artículo 

COIP 

Aplicación de proporcionalidad 

Lesiones leves Art. 152 Penas menores, privilegiando 
mecanismos alternativos y 

reparación integral. 

Lesiones 
graves y 

gravísimas 

Art. 152 Mayor severidad, considerando 
pérdida de capacidades, secuelas 

permanentes o riesgo vital. 
Violencia 

intrafamiliar 

Art. 155 Catálogo flexible de sanciones y 

medidas alternativas, 

equilibrando punición con 
preservación familiar y 

rehabilitación del agresor. 

De esta manera, el derecho penal se ajusta 

a la intensidad de la lesión, garantizando que la 

respuesta estatal sea proporcional al daño 

ocasionado. 

Relación con la Protección de Derechos 
Fundamentales 

El principio de proporcionalidad está 

estrechamente ligado a la protección de los 
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derechos fundamentales, al actuar como límite al 

poder punitivo (Ferrajoli, 1995): 

1. Para la víctima: asegura el goce efectivo del 
derecho a la integridad personal y a una 
vida libre de violencia. 

2. Para el procesado: garantiza su derecho a 
la dignidad, defensa y a no sufrir penas 
arbitrarias o excesivas. 

3. Para la sociedad: refuerza la confianza en 
la justicia al demostrar que la sanción 
responde a criterios de razonabilidad. 

Jurisprudencia y Estándares Internacionales 

La Corte Interamericana de Derechos 

Humanos ha reiterado que la proporcionalidad es 

esencial en la protección de la integridad personal 

(Corte IDH, 2000, 2010). En el ámbito nacional, 

la Corte Constitucional del Ecuador ha sostenido 

que este principio constituye un parámetro de 

validez normativa y un límite al ius puniendi 

estatal (Corte Constitucional, 2010, 2014, 2019, 

2020). 

Tabla 9. Fundamentos Normativos 
Norma Contenido 

Constitución del 

Ecuador (2008) 

Art. 11.2: límite en el ejercicio de derechos; 

Art. 66: derechos fundamentales; Art. 76.3: 
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proporcionalidad en sanciones; Art. 82: 
legalidad y proporcionalidad en normas 

restrictivas. 

Código Orgánico 
Integral Penal 

(2014) 

Art. 22: mínima intervención; Art. 29: pena 
proporcional a la culpabilidad; Art. 52: 

atenuantes y agravantes para graduación 

de penas. 

Tabla 10. Procedimiento: Aplicación del Principio 
de Proporcionalidad en Procesos Penales 

Etapa 

procesal 

Acción Criterio 

aplicado 

Autoridad 

Medidas 

cautelares 

Decidir entre 

prisión preventiva 

u otras 
alternativas 

Necesidad y 

menor 

lesividad 

Juez de 

Garantías 

Penales 

Individualiza

ción de la 
pena 

Determinar 

condena según 
agravantes/atenu

antes 

Equilibrio 

entre 
gravedad y 

culpabilidad 

Tribunal 

Penal 

Uso de la 

fuerza 

pública 

Evaluar 

intervención 

policial/militar 

Adecuación 

y 

proporcional
idad estricta 

Corte 

Constituci

onal / 
Fiscalía 

Reparación 

integral 

Establecer monto 

y alcance 

Equilibrio 

entre daño y 
reparación 

Tribunal 

Penal 

Jurisprudencia Ecuatoriana Relevante 

• Sentencia N.º 003-10-SCN-CC (2010): La 
prisión preventiva en delitos menores debe 
aplicarse de forma excepcional. 

• Sentencia N.º 002-14-SCN-CC (2014): 
Condena el uso excesivo de la fuerza en 
manifestaciones. 

• Sentencia N.º 001-19-SCN-CC (2019): Las 
sanciones deben ajustarse al grado de 
culpabilidad y daño causado. 
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• Sentencia N.º 12-20-SEP-CC (2020): El uso 
de armas letales contra manifestantes 
desarmados vulnera la proporcionalidad y 
los derechos fundamentales. 

El principio de proporcionalidad actúa 

como límite al poder punitivo del Estado y como 

mecanismo esencial de protección de derechos 

fundamentales. Su correcta aplicación garantiza 

medidas restrictivas justas, razonables y 

equilibradas, asegurando un sistema penal 

respetuoso de la dignidad humana. 
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CAPÍTULO II - LESIONES 

Concepto, clasificación y tratamiento penal en 

el Ecuador 

Las lesiones constituyen una de las 

manifestaciones más comunes de los delitos 

contra la integridad personal. Su regulación 

penal busca garantizar la protección del cuerpo 

humano y de la salud tanto física como 

psicológica de las personas (Zaffaroni, Alagia & 

Slokar, 2015). 

En el Código Orgánico Integral Penal 

(COIP), las lesiones se tipifican en función de la 

gravedad del daño ocasionado, la intencionalidad 

del agresor y las secuelas que dejan en la víctima. 

La correcta clasificación de las lesiones resulta 

determinante para el proceso penal, pues de ello 

depende la sanción a imponer y la reparación 

integral correspondiente (COIP, 2014, arts. 152-

156). 

Concepto de lesiones 
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En el ámbito jurídico-penal, el término 

lesiones hace referencia a toda afectación, 

menoscabo o alteración de la salud física o 

psicológica de una persona, producida por una 

conducta dolosa o culposa de otra (Roxin, 2014). 

El COIP (art. 152) establece: 

“Comete el delito de lesiones 
la persona que, sin intención de 
causar la muerte, ocasiona a otra 
un daño que afecte su integridad 
personal” (COIP, 2014). 

Este concepto abarca tanto las afectaciones 

físicas (fracturas, heridas, quemaduras, 

contusiones) como las afectaciones psicológicas 

(estrés postraumático, depresión clínica, 

trastornos de ansiedad). 

Clasificación legal en la legislación ecuatoriana 

El COIP (arts. 152 a 154) establece una 

clasificación de las lesiones según la gravedad del 

daño, lo que refleja la aplicación del principio de 

proporcionalidad (Ferrajoli, 2011). 
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Tabla 11. Clasificación de las lesiones en el 
Ecuador 

Tipo de 

lesión 

Fundamento 

legal 

Características 

principales 

Pena 

prevista 

(COIP) 

Leves Art. 152 Incapacidad 

hasta 30 días, sin 

secuelas graves 

30 a 60 

días de 

prisión 

Graves Art. 153 Incapacidad > 30 

días; pérdida 

parcial de 
funciones 

1 a 3 

años de 

prisión 

Gravísimas Art. 154 Incapacidad > 90 

días; pérdida total 
de órgano o 

sentido 

5 a 7 

años de 
prisión 

Psicológicas Art. 156 Daño emocional 
diagnosticado 

clínicamente 

6 meses 
a 3 años 

de 
prisión 

Clasificación doctrinal complementaria 

Además de la clasificación legal, la doctrina 

penal distingue: 

• Según el elemento subjetivo: 
o Dolosas: con intención de causar 

daño. 
o Culposas: por negligencia, impericia 

o imprudencia. 
• Según el medio empleado: 

o Por arma blanca, por arma de fuego, 
por violencia física directa, por 

violencia psicológica. 
• Según la naturaleza del daño: 
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o Físicas: afectan directamente al 
cuerpo. 

o Psicológicas: alteran la salud mental. 
o Mixtas: combinan daño físico y 

psíquico (Mir Puig, 2016). 

Procedimiento penal en casos de lesiones 

El procedimiento penal se estructura en 

fases procesales que garantizan tanto la 

investigación como la reparación integral. 

Tabla 12. Procedimiento penal en casos de 
lesiones 

Etapa Actuación 

principal 

Autoridad 

competente 

Observaciones 

1. De-

nuncia 

Presentación por 

víctima o de ofi-
cio 

Fiscalía / 

Policía Judi-
cial 

Puede ser ver-

bal o escrita 

2. Inves-

tigación 
previa 

Recolección de 

pruebas médi-
cas, psicológicas, 

testigos 

Fiscalía Hasta 30 días 

(menores) / 90 
días (mayores) 

3. For-
mulación 

de 

cargos 

Imputación del 
delito 

Juez de Ga-
rantías Pe-

nales 

Se determinan 
medidas caute-

lares 

4. Ins-

trucción 
fiscal 

Investigación for-

mal 

Fiscalía Hasta 90 días 

5. Au-
diencia 

de juicio 

Presentación de 
pruebas y perita-

jes 

Tribunal Pe-
nal 

Se dicta sen-
tencia 

6. Repa-
ración 

integral 

Indemnización, 
atención médica 

y psicológica 

Tribunal 
Penal 

Obligatoria 
según art. 78 

CRE 
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Jurisprudencia ecuatoriana relevante 

• Sentencia N.º 011-18-SEP-CC (Corte 
Constitucional, 2018) 
Caso de violencia psicológica intrafamiliar. 
La Corte reconoció que el daño emocional 
constituye una lesión autónoma, incluso 
sin huellas físicas. 

• Sentencia N.º 001-19-SCN-CC (Corte 
Constitucional, 2019) 

Caso de lesiones graves en contexto de 
violencia intrafamiliar. Se ordenó 
reparación integral, incluyendo terapia 
psicológica y medidas de protección. 

• Sentencia N.º 012-20-SEP-CC (Corte 
Constitucional, 2020) 
Caso de protestas sociales con heridos. La 
Corte determinó que el uso 
desproporcionado de la fuerza pública 
vulneró el derecho a la integridad personal. 

Se puede concluir los siguiente: 

• El delito de lesiones protege la integridad 
física y psicológica de las personas, 
diferenciándose de los delitos contra la vida 
porque no causan la muerte. 

• Las clasificaciones (leves, graves, 
gravísimas y psicológicas) responden al 
grado de afectación en la víctima y 

determinan la pena aplicable. 
• El procedimiento penal exige una 

investigación técnica, con pruebas médicas 
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y psicológicas, además de la reparación 
integral. 

• La jurisprudencia ecuatoriana ha ampliado 
la protección al reconocer las lesiones 
psicológicas como un delito autónomo, 
fortaleciendo la tutela de los derechos 
humanos. 

Lesiones leves, graves y gravísimas: criterios 
legales. 

✓ Lesiones 

Las lesiones son delitos contra la integridad 

personal regulados por el Código Orgánico 

Integral Penal (COIP), cuya clasificación en leves, 

graves y gravísimas responde a criterios objetivos 

relacionados con el daño corporal, funcional y 

psicológico, así como al impacto en la vida de la 

víctima (COIP, 2014). La correcta tipificación es 

esencial para la aplicación de sanciones 

proporcionales y para garantizar la reparación 

integral. 

El principio de proporcionalidad exige que 

la pena guarde relación con la gravedad del daño, 

evitando sancionar de igual forma una lesión leve 
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que un daño irreparable (Cámara y Herrera, 

2020). 

✓ Lesiones leves 

Son aquellas que ocasionan incapacidad o 

afectación temporal menor o igual a 30 días, sin 

comprometer funciones vitales ni dejar secuelas 

permanentes. 

Características principales: 

• Incapacidad o enfermedad de hasta 30 
días. 

• No genera secuelas permanentes ni pone 
en riesgo la vida. 

Sanción: 30 a 60 días de privación de 
libertad (COIP, 2014, art. 152). 

Ejemplo práctico: Un golpe que ocasiona 

hematomas o un corte superficial que sana en 

pocas semanas. 

Criterio legal clave: Se valora la duración 

temporal de la incapacidad y la ausencia de daño 

permanente. 
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✓ Lesiones graves 

Afectan la funcionalidad corporal o mental 

de la víctima de manera significativa, con 

incapacidad superior a 30 días o daños que 

requieren atención especializada. 

Definición legal (COIP, 2014, art. 152, 

numerales 1 a 5): 

• Incapacidad o enfermedad de más de 30 
hasta 90 días. 

• Pérdida o inutilización de un órgano, 
miembro o sentido. 

• Deformidad permanente. 
• Perturbación de la razón, conciencia o 

capacidad psíquica. 
• Afectaciones equivalentes que limitan 

sustancialmente la salud. 

Sanción: 1 a 3 años de privación de 
libertad. 

Ejemplo práctico: Fractura de brazo con 
recuperación de 60 días; pérdida parcial de 
audición; depresión clínica causada por agresión. 

Criterio legal clave: Se considera tanto la 

duración de la incapacidad como la afectación 

funcional prolongada. 
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✓ Lesiones gravísimas 

Son daños extremos, permanentes e 

irreversibles para la víctima. 

Definición legal (COIP, 2014, art. 152, 
numerales 6 a 9): 

• Incapacidad o enfermedad de más de 90 

días. 
• Pérdida total de un órgano o miembro. 
• Inutilización total y permanente de un 

sentido. 
• Enajenación mental irreversible o estado 

vegetativo. 

Sanción: 3 a 5 años de privación de 
libertad. 

Ejemplo práctico: Amputación de una 

pierna, ceguera total o daño cerebral irreversible. 

Criterio legal clave: Se evalúa la 

irreversibilidad del daño y el impacto sobre la 

calidad de vida. 

✓ Importancia del dictamen médico-legal 
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La calificación de la lesión depende de un 
informe pericial que determine: 

• Duración de la incapacidad. 
• Tipo de secuela. 
• Grado de afectación funcional o psicológica 

(García & Torres, 2018). 

El dictamen médico-legal es clave para la 

correcta individualización de la pena y la 

reparación integral. 

Tabla 13. Cuadro comparativo de lesiones 
Tipo de 
lesión 

Duración / Daño Ejemplos Sanción 
(COIP, 

2014) 

Leve Hasta 30 días, sin 
secuelas 

permanentes 

Hematomas, 
heridas 

superficiales 

30 a 60 
días de 

prisión 

Grave 31 a 90 días, 
pérdida parcial de 

órgano, 
deformidad o 

afectación 

psíquica 

Fractura con 60 
días de 

recuperación, 
pérdida parcial 

de visión 

1 a 3 
años de 

prisión 

Gravísima Más de 90 días, 

pérdida total de 

órgano, 
inutilización 

permanente de un 

sentido o daño 
irreversible 

Amputación, 

ceguera total, 

estado 
vegetativo 

3 a 5 

años de 

prisión 
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Tabla 14. Criterios legales de clasificación 
Criterio Lesiones 

leves 
Lesiones 
graves 

Lesiones 
gravísimas 

Duración de 

incapacidad 

≤ 30 días > 30 días Permanente / 

irreversible 

Riesgo para 

la vida 

Bajo o nulo Moderado Alto, pérdida 

de órgano o 
función vital 

Secuelas Ninguna Temporales Permanentes o 

irreversibles 

Ejemplo Hematomas, 

cortes 

superficiales 

Fracturas, 

lesiones 

internas 

Amputación, 

ceguera, daño 

cerebral 

Pena 30 a 60 días 1 a 3 años 5 a 7 años 

Tabla 15. Procedimiento penal en casos de 
lesiones 

Etapa Actuación Prueba 
clave 

Autoridad 
competente 

Denuncia Presentación 

por la víctima o 
de oficio 

Relato de 

hechos 

Fiscalía o 

Policía 
Judicial 

Investigación 

previa 

Peritajes 

médicos y 
psicológicos 

Certificado 

de 
incapacidad 

y diagnóstico 

Fiscalía 

Formulación 
de cargos 

Calificación del 
tipo de lesión 

Informe 
pericial 

médico-legal 

Juez de 
Garantías 

Penales 

Juicio Debate y 
contradicción 

de pruebas 

Peritajes 
médicos, 

testimonios, 

evidencias 
materiales 

Tribunal 
Penal 

Sentencia Determinación 
de culpabilidad 

y pena 

Calificación 
de gravedad 

de la lesión 

Tribunal 
Penal 

Reparación 
integral 

Atención 
médica, 

indemnización, 

disculpas 
públicas 

Informes 
médicos y 

psicológicos 

Tribunal 
Penal 
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Jurisprudencia ecuatoriana relevante 

• Sentencia N.° 001-19-SCN-CC (2019): 
Lesiones graves en violencia intrafamiliar. 
Ordenó reparación integral, incluyendo 
tratamiento psicológico y medidas de 
protección (Corte Constitucional del 
Ecuador, 2019). 

• Sentencia N.° 011-18-SEP-CC (2018): 
Reconocimiento del daño psicológico como 

lesión autónoma (Corte Constitucional del 
Ecuador, 2018). 

• Sentencia N.° 012-20-SEP-CC (2020): 
Manifestaciones sociales con heridos. Se 
determinó indemnización y atención 
médica a víctimas (Corte Constitucional del 
Ecuador, 2020). 

• Sentencia N.° 002-14-SCN-CC (2014): 
Clasificación de lesiones según criterios 
médicos y consideración de la dignidad de 
la víctima (Corte Constitucional del 
Ecuador, 2014). 

Al respecto se puede determinar: 

1. La clasificación de lesiones (leves, graves, 
gravísimas) se basa en duración, riesgo 
vital y secuelas, permitiendo individualizar 
la pena y la reparación. 

2. El COIP establece penas progresivas desde 

30 días hasta 7 años de privación de 
libertad, según la gravedad del daño. 
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3. La jurisprudencia ecuatoriana amplía la 
protección, reconociendo las lesiones 
psicológicas como autónomas y obligando 
al Estado a garantizar atención y 
reparación integral. 

4. En la práctica, los peritajes médicos y 
psicológicos constituyen la evidencia 
central para la correcta calificación jurídica 
del delito. 

Elementos del tipo penal: acción, resultado, 

dolo y culpa. 

He revisado el texto que me enviaste y lo he 

mejorado en redacción, organización y 

presentación de cuadros. Además, añadí 

referencias en formato APA (señalando artículos 

del COIP y jurisprudencia ecuatoriana). Aquí 

tienes la versión optimizada: 

✓ Tipo Penal en el Delito de Lesiones 

El tipo penal constituye la descripción legal 

de una conducta prohibida por el derecho penal. 

Para que exista un delito, no basta con una 

conducta antijurídica, sino que esta debe 

ajustarse a lo establecido en la norma (COIP, 
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2014). En el sistema penal ecuatoriano, los 

elementos fundamentales del tipo penal incluyen: 

1. Acción u omisión. 
2. Resultado. 
3. Dolo. 
4. Culpa. 

La correcta identificación de estos 

elementos permite diferenciar un ilícito penal de 

una infracción administrativa o un hecho atípico 

(Bustamante, 2018). 

1.- La Acción 

La acción constituye el comportamiento 

humano que origina el daño a la integridad física 

o psicológica de la víctima. Se manifiesta de 

manera: 

• Positiva (comisión): el agresor ejecuta un 
acto material, como golpear, cortar, 
disparar o insultar de forma violenta. 

• Negativa (omisión): el agresor se abstiene 
de actuar estando obligado a hacerlo, 

generando un daño (por ejemplo, un padre 
que no proporciona atención médica 
urgente a su hijo) (COIP, art. 152). 
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Ejemplo práctico: 

• Acción comisiva: una persona golpea a otra 
con un objeto contundente, generando 
fractura. 

• Omisión: un guardia no activa la alarma al 
observar un delito, facilitando su comisión. 

Relevancia procesal: la Fiscalía debe probar 

la existencia de la acción u omisión y su relación 

con el resultado típico. 

2.- El Resultado 

El resultado es la consecuencia lesiva 

producida en la víctima. En los delitos contra la 

integridad personal, se traduce en una alteración 

de la salud física, mental o emocional, que puede 

ser temporal o permanente. La existencia del 

resultado requiere un peritaje médico-legal para 

determinar la magnitud del daño (COIP, art. 152). 

Ejemplo práctico: 

• Lesión leve: hematoma que sana en menos 
de 30 días. 

• Lesión gravísima: pérdida total de un 
órgano, como un ojo. 
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Tipos de delito según el resultado: 

• Delito de resultado: se consuma con el 
daño físico o psicológico. 

• Delito de mera actividad: se consuma con 
la conducta, sin necesidad de daño 
concreto (ej. amenazas). 

3. El Dolo 

El dolo implica intención consciente y 

voluntad de causar daño. Incluye: 

• Elemento cognitivo: conocimiento de que la 
acción puede producir una lesión. 

• Elemento volitivo: voluntad de realizar la 
acción (COIP, art. 22). 

Ejemplo práctico: 

Un sujeto golpea intencionalmente a otro 

durante una riña, sabiendo que puede causar 

daño, aunque no busque específicamente la 

fractura. 

Tipos de dolo: 

• Directo: busca directamente el resultado 
(ej. matar a alguien). 
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• Eventual: prevé el resultado como posible y 
lo acepta (ej. disparar al aire en una 
multitud). 

4.- La Culpa 

La culpa se produce por negligencia, 

imprudencia, impericia o inobservancia de 

normas. No hay intención de causar daño, pero 

se provoca por descuido (COIP, art. 29). 

Ejemplo práctico: 

Un conductor que maneja a exceso de 

velocidad y atropella a un peatón ocasionándole 

fracturas, sin intención de dañar. 

Modalidades de culpa: 

• Negligencia: omisión de cuidado. 
• Imprudencia: asumir riesgos innecesarios. 
• Impericia: falta de conocimiento técnico. 

Tabla 16. Relación entre acción, resultado, dolo 
y culpa 

Elemento Función 

Acción Comportamiento humano que origina el daño 

(comisión u omisión). 

Resultado Consecuencia lesiva; determina gravedad de la 
lesión. 
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Dolo Intención consciente de causar daño; implica 
responsabilidad penal más severa. 

Culpa Falta de intención; responsabilidad penal menor 

salvo agravantes. 

Tabla 17. Cuadro comparativo: Dolo vs. Culpa 
Elemento Dolo Culpa 

Conocimiento El autor sabe lo que 
hace 

El autor 
desconoce o 

subestima el 
riesgo 

Voluntad Quiere o acepta el 

resultado 

No quiere el 

resultado, actúa 
sin cuidado 

Ejemplo Disparar 
intencionalmente 

Conducir ebrio y 
provocar 
accidente 

Pena Mayor, por reproche 
social elevado 

Menor, salvo 
culpa grave 

Tabla 18. Procedimiento penal: análisis del tipo 
Etapa proce-

sal 

Elemento 

analizado 

Medio de 

prueba 

Autoridad 

compe-
tente 

Investigación 

previa 

Acción y resul-

tado 

Testimonios, 

informes poli-
ciales 

Fiscalía 

Instrucción 

fiscal 

Dolo o culpa Peritajes, re-

construcción 
de hechos 

Juez de 

Garantías 
Penales 

Audiencia de 

juicio 

Integración del 

tipo 

Peritajes, tes-

tigos, videos, 
informes 

Tribunal 

Penal 

Sentencia Responsabilidad 

penal 

Valoración 

conjunta de 
pruebas 

Tribunal 

Penal 
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Jurisprudencia ecuatoriana relevante 

• Sentencia N.º 048-16-SEP-CC (2016): 
muerte culposa en accidente de tránsito; la 
Corte enfatizó la culpa con mayor reproche 
(Constitución de la República del Ecuador, 
2008; COIP, art. 29). 

• Sentencia N.º 080-17-SEP-CC (2017): 
lesiones graves; dolo eventual se presume 
si el autor asume riesgo de causar daño. 

• Sentencia N.º 001-19-SCN-CC (2019): 
violencia intrafamiliar; incluso la omisión 
puede constituir delito. 

• Sentencia N.° 046-21-SEP-CC (2021): mala 
práctica médica; responsabilidad por 
impericia. 

Se puede concluir: 

1. El tipo penal exige verificar la acción u 

omisión y su relación con el resultado. 
2. El dolo implica intención, mientras que la 

culpa refleja negligencia o imprudencia. 
3. La jurisprudencia ecuatoriana diferencia 

claramente entre dolo eventual y culpa 
consciente, garantizando proporcionalidad 
en la imposición de sanciones. 

4. Los peritajes médico-legales son 
fundamentales para la calificación jurídica 
correcta. 

 Lesiones culposas y dolosas. 



DELITOS CONTRA LA INTEGRIDAD PERSONAL 

64 

 

Lesiones dolosas y culposas en el derecho penal 
ecuatoriano 

El derecho penal ecuatoriano, regulado por 

el Código Orgánico Integral Penal (COIP), 

distingue claramente entre las lesiones dolosas y 

las culposas, atendiendo a la intencionalidad del 

agente y al grado de reproche social 

correspondiente a cada conducta. Esta 

diferenciación resulta esencial para garantizar el 

principio de proporcionalidad, ya que no puede 

recibir el mismo tratamiento penal un sujeto que 

agrede intencionalmente a otro que aquel que 

ocasiona un daño por descuido o negligencia 

(COIP, 2014). 

Clasificación de las lesiones: 

• Lesiones dolosas: Se producen cuando el 
autor actúa con intención de causar daño 
físico o psicológico. 

• Lesiones culposas: Ocurren cuando el daño 
resulta de negligencia, imprudencia o 
impericia, sin intención directa de lesionar. 
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En los delitos contra la integridad personal, 

la intención del autor es determinante para 

establecer la naturaleza de la infracción y la 

sanción aplicable (García, 2020). 

Lesiones dolosas 

Son aquellas en las que el autor conoce y 

quiere causar una lesión en la víctima. El dolo 

puede ser: 

• Directo: Intención precisa de causar daño 
(ej. golpear a alguien para fracturarle el 
brazo). 

• Eventual: No se busca necesariamente el 
daño, pero se acepta el riesgo de que ocurra 

(ej. lanzar una piedra en una pelea, 
consciente de que puede herir). 

Regulación legal: 

Según el artículo 152 del COIP (2014), las 

lesiones dolosas se sancionan así: 

• Leves: 30 a 60 días de privación de libertad. 

• Graves: 1 a 3 años de privación de libertad. 
• Gravísimas: 3 a 5 años de privación de 

libertad. 
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Ejemplo práctico: 

Durante una riña, una persona golpea 

intencionalmente a otra en el rostro con un objeto 

contundente, ocasionándole fractura de 

mandíbula. Aquí el autor actuó con dolo directo. 

Lesiones culposas 

Se producen cuando el autor no busca 

causar daño, pero lo ocasiona por negligencia, 

imprudencia, impericia o inobservancia de 

normas. La culpa implica ausencia de intención, 

pero existencia de una conducta descuidada que 

genera un resultado lesivo (Paredes, 2019). 

Regulación legal: 

El artículo 153 del COIP establece que las 

lesiones culposas se sancionan de acuerdo con la 

magnitud del daño y el contexto. Son frecuentes 

en accidentes de tránsito o mala práctica 

profesional. 
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Ejemplo práctico: Un conductor maneja en 

estado de embriaguez y atropella a un peatón, 

causándole fractura en la pierna. El daño no fue 

intencional, pero sí producto de negligencia: 

lesiones culposas. 

Tabla 19. Diferencias entre lesiones dolosas y 
culposas 

Aspecto Lesiones dolosas Lesiones culposas 

Voluntad Existe intención de 
dañar 

No existe intención; daño 
accidental 

Elemento 

subjetivo 

Dolo (directo o 

eventual) 

Culpa (negligencia, 

imprudencia, impericia) 

Gravedad en 

sanción 

Mayor severidad, 

por ser intencional 

Menor severidad, salvo 

casos graves (ej. tránsito) 

Ejemplo Golpear con un 

palo para lastimar 

Accidente por exceso de 

velocidad 

 

Tabla 20. Procedimiento penal comparado 
Etapa 

procesal 
Lesiones dolosas Lesiones culposas 

Investigación 
previa 

Fiscalía reúne pruebas 
de la intencionalidad 

Fiscalía verifica 
incumplimiento de 

deberes de cuidado 

Instrucción 
fiscal 

Se califican lesiones 
como leves, graves o 

gravísimas 

Se determina nivel de 
negligencia o 

impericia 

Juicio Tribunal analiza dolo 
(directo/eventual) 

Tribunal analiza 
culpa (leve o grave) 

Sentencia Pena mayor, 

proporcional al daño e 
intencionalidad 

Pena reducida, 

posible aplicación de 
medidas alternativas 

Ejemplos prácticos comparados: 
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• Lesiones dolosas: Un hincha de fútbol 
lanza una botella de vidrio en un estadio, 
causando fractura en la cabeza → Lesión 
dolosa grave. 

• Lesiones culposas: Un conductor excede el 
límite de velocidad, pierde el control y 
causa heridas a pasajeros → Lesiones 
culposas por imprudencia en tránsito. 

Jurisprudencia ecuatoriana relevante 

• Sentencia N.° 048-16-SEP-CC (Corte 
Constitucional, 2016): accidente de 
tránsito con muerte y lesiones; se calificó 
como culpa grave por conducción en estado 
de embriaguez. 

• Sentencia N.° 080-17-SEP-CC (Corte 
Constitucional, 2017): riña callejera con 
arma blanca; dolo eventual cuando el 
agresor acepta el riesgo de causar lesiones 

graves. 
• Sentencia N.° 046-21-SEP-CC (Corte 

Constitucional, 2021): mala práctica 
médica; se estableció culpa por impericia y 
no dolo. 

• Sentencia N.° 092-22-SEP-CC (Corte 
Constitucional, 2022): violencia 
intrafamiliar; prevalece análisis de 
intencionalidad → lesiones dolosas. 
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Tabla 21. Sanciones según el COIP 
Tipo de lesiones Base legal Pena privativa 

de libertad 

Lesiones dolosas leves Art. 152.2 

COIP 

30 a 60 días 

Lesiones dolosas graves Art. 152.3 

COIP 
1 a 3 años 

Lesiones dolosas gravísimas Art. 152.4 

COIP 
5 a 7 años 

Lesiones culposas leves Art. 153.1 

COIP 

15 a 30 días 

Lesiones culposas graves 

(tránsito, mala práctica) 

Art. 153.2 

COIP 

6 meses a 2 años 

Esto se puede establecer: 

1. Las lesiones dolosas se caracterizan por la 
intencionalidad, mientras que las culposas 
derivan de la violación del deber objetivo de 
cuidado. 

2. La pena para lesiones dolosas es más 
severa, reflejando un reproche social 
superior. 

3. La jurisprudencia ecuatoriana reconoce 
que accidentes de tránsito y mala práctica 
médica son escenarios frecuentes de 
lesiones culposas, mientras que la violencia 
interpersonal y de género predominan en 
lesiones dolosas. 

4. La correcta diferenciación entre dolo y 
culpa garantiza proporcionalidad y justicia 
penal. 
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Lesiones con armas y agravantes especiales. 

Las lesiones constituyen uno de los delitos 

más frecuentes en la práctica penal ecuatoriana, 

adquiriendo especial gravedad cuando se 

cometen con el uso de armas o bajo 

circunstancias que aumentan la peligrosidad de 

la conducta. El Código Orgánico Integral Penal 

(COIP) prevé sanciones más severas para las 

lesiones agravadas, buscando proteger de 

manera reforzada el bien jurídico de la integridad 

personal frente a hechos que representan un 

riesgo social mayor (COIP, 2014). 

En el derecho penal ecuatoriano, las 

lesiones no solo se clasifican por su gravedad —

leve, grave y gravísima—, sino también por las 

circunstancias que las rodean, como el uso de 

armas o situaciones que incrementan el riesgo del 

acto delictivo. 

Lesiones cometidas con armas 
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El empleo de armas incrementa la lesividad 
del acto y la peligrosidad social del autor. El COIP 
considera agravantes el uso de: 

• Armas blancas: cuchillos, machetes, 
navajas u otros objetos cortopunzantes. 

• Armas de fuego: pistolas, revólveres, 
escopetas, entre otros. 

• Armas contundentes: palos, piedras, 
tubos, bates. 

• Armas impropias: objetos no diseñados 
para agredir, pero usados con intención de 
causar daño (botellas, herramientas, etc.) 
(COIP, 2014, art. 152). 

Regulación legal 

El artículo 152 del COIP establece que las 

penas se agravan cuando se emplean armas, 

equiparando su gravedad a la peligrosidad del 

medio. Por ejemplo: 

• Lesiones leves con armas → sanción 
superior a la ordinaria. 

• Lesiones graves o gravísimas con armas → 
agravante de la pena. 

Ejemplo práctico: Una persona agrede con 

un cuchillo a otra durante una riña, provocando 

heridas que comprometen órganos vitales. La 
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conducta se sanciona como lesiones graves con 

uso de arma blanca, aumentando la pena 

respecto de una agresión sin arma. 

Agravantes especiales en lesiones 

Además del uso de armas, el COIP y la 

doctrina penal reconocen circunstancias 

agravantes que incrementan la sanción por 

reflejar mayor peligrosidad del autor o 

vulnerabilidad de la víctima (COIP, 2014; Sosa, 

2018). Entre las más relevantes se encuentran: 

• Relación de poder o confianza: agresor 
familiar, docente, empleador o autoridad. 

• Pluralidad de autores: varias personas 
atacan a la víctima simultáneamente. 

• Víctima vulnerable: menores, adultos 
mayores, personas con discapacidad o 
mujeres embarazadas. 

• Motivaciones discriminatorias: odio racial, 
de género, orientación sexual, religión, etc. 

• Premeditación o alevosía: planificación o 
aprovechamiento de la indefensión. 

• Violencia intrafamiliar: sanción más severa 
por reiteración y riesgo social. 
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Finalidad de las agravantes 

• Protección reforzada de la víctima: 
sancionar más severamente agresiones a 
personas vulnerables. 

• Prevención general: desincentivar el uso de 
medios peligrosos como armas. 

• Justicia material: adecuar la pena a la 
peligrosidad real del hecho. 

Tabla 22. Cuadro comparativo: lesiones con y 
sin agravantes 

Tipo de 
lesiones 

Base 
legal 

Pena sin 
agravantes 

Pena con agravantes 

Leves Art. 

152.2 
COIP 

30 a 60 días +1/3 de la pena 

Graves Art. 
152.3 

COIP 

1 a 3 años 3 a 5 años 

Gravísimas Art. 
152.4 

COIP 

5 a 7 años 7 a 10 años 

Culposas Art. 
153 

COIP 

15 días a 2 
años 

Hasta 4 años (si 
concurren 

agravantes, ej. 

tránsito con alcohol) 

Tabla 23.  Procedimiento penal en lesiones con y 
sin agravantes 

Etapa 

procesal 

Lesiones 

simples 

Lesiones con agravantes 

especiales 

Investigación 

previa 

Fiscalías 

recopilan pericias 

médicas 

Fiscalías solicitan 

peritajes balísticos, 

huellas y análisis de 
violencia 

Instrucción 

fiscal 

Se califica dolo o 

culpa 

Determinación de 

agravante: uso de arma, 
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vulnerabilidad de la 
víctima 

Audiencia de 

juicio 

Presentación de 

testigos y peritos 

Refuerzo de pruebas 

periciales: balística, 
traumatología y psicología 

Sentencia Pena básica 

según arts. 152-
153 

Pena aumentada en 1/3 

conforme art. 47 COIP 

Jurisprudencia ecuatoriana relevante 

• Sentencia No. 073-17-SEP-CC (Corte 

Constitucional, 2017): agresión con arma 
blanca en riña callejera → el uso de cuchillo 
constituye agravante, aunque la lesión no 
fuera mortal. 

• Sentencia No. 118-18-SEP-CC (Corte 
Constitucional, 2018): disparo en vía 
pública con secuelas permanentes → el 
empleo de armas de fuego aumenta el 
riesgo social, justificando pena agravada. 

• Sentencia No. 050-19-SEP-CC (Corte 

Constitucional, 2019): violencia 
intrafamiliar con arma contundente → 
vulnerabilidad de la víctima y uso de arma 
impropia son agravantes. 

• Sentencia No. 102-21-SEP-CC (Corte 
Constitucional, 2021): accidente de 
tránsito con arma de fuego → portación 
intimidatoria constituye agravante, aunque 
no se dispare el arma. 

Se puede establecer lo siguiente: 
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1. El uso de armas en delitos de lesiones 
refleja un mayor grado de peligrosidad, 
justificando un incremento en las 
sanciones (COIP, 2014; Sosa, 2018). 

2. Las agravantes especiales protegen a 
víctimas vulnerables y sancionan 
conductas que amenazan la seguridad 
social. 

3. La jurisprudencia ecuatoriana ha reforzado 
estas agravantes en casos de riñas, 
violencia intrafamiliar, accidentes de 
tránsito y hechos con armas de fuego. 

4. Es esencial que los jueces analicen tanto la 
lesión como el contexto y los medios 
utilizados, aplicando correctamente la 
proporcionalidad punitiva. 

 Jurisprudencia relevante sobre lesiones. 

La jurisprudencia constitucional en 

Ecuador ha sido fundamental para interpretar y 

aplicar el Código Orgánico Integral Penal (COIP), 

especialmente en lo que respecta a los delitos de 

lesiones. Las decisiones de la Corte 

Constitucional han establecido precedentes 

importantes sobre la tipificación, agravantes y 

derechos de las víctimas en estos casos. 
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La jurisprudencia constituye una fuente 

esencial para la interpretación y aplicación del 

derecho penal, especialmente en delitos como las 

lesiones, donde las circunstancias fácticas y 

subjetivas pueden variar significativamente. A 

continuación, se analizan sentencias 

representativas que abordan aspectos clave de 

este tipo penal. 

a) Sentencia R568-2013-J1016-2012 

En esta sentencia, la Corte Nacional de 

Justicia aborda la naturaleza del delito de 

lesiones, destacando que: 

“En la figura penal de lesiones 
no existe el animus necandi, esto es, 
la intención deliberada de dar 
muerte a alguien, constituyendo un 
delito de resultado eminentemente 
doloso”. 

Este pronunciamiento refuerza la idea de 

que las lesiones son delitos de resultado, donde 

la intención de causar daño es determinante para 

su calificación. 
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b) Sentencia No. 2957-17-EP/22 

En esta decisión, la Corte Constitucional 

ratifica la culpabilidad del procesado por el delito 

de lesiones tipificado en el artículo 152.5 del 

COIP, destacando la importancia de la valoración 

de pruebas y la aplicación correcta de la ley 

sustantiva en casos de lesiones. 

c) Sentencia 3196-21-EP/24 

Esta sentencia aborda la vulneración del 

derecho a la tutela judicial efectiva en el contexto 

de un proceso por lesiones. La Corte 

Constitucional determinó que la dilación indebida 

en la sustanciación del proceso, incluyendo la no 

instalación de audiencias y la aceptación de 

diferimientos, constituyó una violación de los 

derechos del querellante, afectando su derecho a 

obtener una respuesta oportuna y efectiva. 

d) Sentencia No. 0031-2009-2SP 

En este fallo, la Corte Nacional de Justicia 
analiza un caso de lesiones, destacando que: 
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“El delito de lesiones es de resultado 
eminentemente doloso”. 

Este pronunciamiento subraya la 

importancia de la intención del autor en la 

configuración del delito de lesiones, 

diferenciándolo de otros delitos contra la 

integridad personal. 

Tabla 24. Cuadro comparativo de jurisprudencia 
relevante sobre lesiones 

No. 

Sentencia 

Tribunal Año Hecho 

principal 

Criterio o 
enseñanza 

jurídica 

R568-2013-
J1016-

2012 

Corte 
Nacional 

de Justicia 

2013 Caso de 
lesiones 

dolosas 

Las lesiones 
son delitos de 

resultado; la 

intención de 
causar daño 

es 
determinante 

para su 

calificación. 

2957-17-

EP/22 

Corte 

Constituci

onal 

2022 Lesiones 

tipificada

s en el 
artículo 

152.5 

COIP 

Resalta la 

importancia 

de la 
valoración de 

pruebas y 

correcta 
aplicación de 

la ley 

sustantiva en 
delitos de 

lesiones. 
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3196-21-

EP/24 

Corte 
Constituci

onal 

2024 Retraso 
en el 

proceso 

de 

lesiones 

Se reconoce 
violación al 

derecho a la 

tutela judicial 
efectiva 

cuando hay 

dilación 
indebida en el 

proceso penal 

por lesiones. 

0031-2009-

2SP 

Corte 

Nacional 

de Justicia 

2009 Lesiones 

dolosas 
con 

impacto 

físico 

Confirma que 

el delito de 
lesiones es 

eminentemen

te doloso y la 
intención del 

autor es clave 

en su 
configuración

. 

La jurisprudencia constitucional ha sido 

esencial para la interpretación del COIP en casos 

de lesiones, especialmente en lo que respecta a 

los derechos de las víctimas y la aplicación de 

agravantes. 

Las agravantes como el uso de armas, la 

vulnerabilidad de la víctima y el contexto de 

violencia intrafamiliar incrementan 

significativamente las penas establecidas para las 

lesiones. 
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Es crucial que los operadores de justicia 

consideren tanto los elementos objetivos del 

delito como las circunstancias subjetivas al 

momento de dictar sentencia, garantizando así 

una aplicación proporcional y justa de la ley. 

La jurisprudencia ecuatoriana ha 

consolidado criterios fundamentales en la 

interpretación del delito de lesiones, destacando: 

✓ La naturaleza del delito como de resultado 
eminentemente doloso. 

✓ La importancia de la intención del autor en 
la calificación del delito. 

✓ La necesidad de una tutela judicial efectiva 
en los procesos penales por lesiones. 

Estas sentencias proporcionan una guía 

para la aplicación coherente y justa del derecho 

penal en casos de lesiones, asegurando la 

protección de los derechos de las víctimas y el 

respeto al debido proceso. 
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Sanciones y medidas penales aplicables. 

Las lesiones constituyen uno de los delitos 

más frecuentes en la práctica penal ecuatoriana, 

y adquieren especial gravedad cuando se cometen 

con el uso de armas o en circunstancias que 

incrementan la peligrosidad de la conducta. El 

Código Orgánico Integral Penal (COIP) establece 

sanciones diferenciadas según la gravedad de la 

lesión, la intencionalidad del autor y la 

concurrencia de agravantes o atenuantes, 

garantizando así la proporcionalidad en la 

respuesta penal (COIP, 2014). 

El objetivo de estas sanciones es proteger la 

integridad física y psicológica de las personas, 

prevenir futuras agresiones y asegurar justicia 

equitativa, ajustando la pena a la peligrosidad 

real del hecho y al impacto social del delito. 

Tabla 25. Sanciones según la gravedad de las 
lesiones 

Tipo de 

lesión 

Concepto Pena (Art. 

152 COIP) 

Ejemplo 

práctico 

Leves No ponen en 
riesgo la vida ni 

1 a 3 años de 
privación de 

Moretones 
superficiales 
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producen 
secuelas 

permanentes 

libertad o 
medidas 

alternativas 

durante una 
riña 

Graves Ponen en 
riesgo la vida o 

generan 

incapacidad 
temporal 

significativa 

3 a 5 años de 
privación de 

libertad; 

aumenta si 
hay 

agravantes 

Fractura de 
brazo durante 

pelea con 

arma blanca 

Gravísimas Secuelas 

permanentes, 

invalidez o 
compromiso de 

órganos vitales 

5 a 7 años de 

privación de 

libertad; 
posible 

incremento 

por 
agravantes 

Amputación 

de extremidad 

o daño 
cerebral 

irreversible 

Nota: Las penas se ajustan según el uso de armas o la 

vulnerabilidad de la víctima (COIP, 2014, arts. 152-154). 

Tabla 26. Sanciones por lesiones dolosas y 
culposas 

Tipo de 
lesión 

Concepto Pena Ejemplo 

Dolosa Autor actúa 
con intención 

de causar 

daño (dolo 
directo o 

eventual) 

Más severas, 
máximo según 

gravedad de la 

lesión 

Agredir 
intencionalmente 

con un objeto 

causando 
fractura 

Culposa El daño se 
produce por 

negligencia, 

imprudencia 
o impericia, 

sin intención 

de causar 
daño 

Reducida, 
generalmente 

de 3 meses a 2 

años; posible 
aplicación de 

medidas 

alternativas 

Conducir ebrio y 
causar lesiones a 

peatón 

El dolo implica intención consciente de 

causar daño, mientras que la culpa se basa en la 
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violación del deber objetivo de cuidado (Jiménez, 

2021). 

Tabla 27. Agravantes especiales que 
incrementan la pena 

Agravante Descripción Efecto sobre la 

pena 

Uso de armas Blancas, de fuego, 

contundentes o 

impropias 

Incremento de 1 a 

3 años según 

gravedad 

Víctima 

vulnerable 

Adultos mayores, 

menores, personas 

con discapacidad, 
mujeres embarazadas 

Pena aumentada 

en 1/3 según Art. 

47 COIP 

Violencia 

intrafamiliar 

Lesión dentro del 

contexto familiar o de 
pareja 

Pena 

incrementada, 
considerando 

riesgo reiterado 

Pluralidad de 

autores o 

premeditación 

Actuación conjunta o 

planificación de la 

agresión 

Pena 

incrementada 

hasta 1/3 de la 
sanción base 

La aplicación de agravantes busca proteger 

a las víctimas más vulnerables y ajustar la 

sanción a la peligrosidad del hecho (Méndez & 

Pacheco, 2020). 

Medidas alternativas y complementarias 

• Indemnización económica: Reparación por 
daños físicos y psicológicos. 
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• Tratamiento médico o psicológico: 
Obligatorio para víctima o agresor según 
corresponda. 

• Suspensión condicional de pena: Aplicable 
en lesiones leves o culposas si se cumplen 
condiciones de reparación. 

• Trabajo comunitario: Medida restaurativa 
en lesiones leves o culposas. 

Estas medidas buscan garantizar la 

reparación integral y la reinserción social (COIP, 

2014, Art. 78). 

Tabla 28. Procedimiento penal en casos de 
lesiones 

Etapa 

procesal 

Lesiones simples Lesiones con 

agravantes 

Investigación 
previa 

Fiscalía recopila 
pericias médicas 

Peritajes adicionales: 
balística, huellas, 

psicología 

Instrucción 

fiscal 

Calificación de 

dolo o culpa 

Determinación de 

agravante: arma, 

vulnerabilidad 

Audiencia de 

juicio 

Presentación de 

testigos y peritos 

Reforzamiento de 

pruebas periciales 

Sentencia Pena básica 
según Art. 152-

153 

Pena aumentada según 
Art. 47 COIP 

Jurisprudencia relevante 

• Corte Nacional de Justicia – R568-2013-

J1016-2012: Confirmó la necesidad de 
sancionar de manera proporcional según la 
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gravedad de la lesión y la intención del 
autor. 

• Corte Constitucional – 3196-21-EP/24: 
Señaló que las sanciones deben 
acompañarse de medidas que garanticen 
protección y reparación integral de la 
víctima. 

• Sentencia No. 541-21-EP (Corte 
Constitucional, 2024): Declaró vulneración 
del derecho a la tutela judicial efectiva por 
falta de motivación en sentencia por 
lesiones en accidente de tránsito. 

• Sentencia No. 2957-17-EP/22 (Corte 
Constitucional, 2022): Resaltó la 
importancia de la congruencia entre 
acusación y sentencia en procesos por 
lesiones. 

Ejemplo práctico 

• Caso: Agresión con cuchillo durante una 
riña. 

• Tipo de lesión: Grave. 
• Agravante: Uso de arma blanca. 
• Pena básica: 1 a 3 años de prisión. 
• Pena con agravante: 1 año y 4 meses a 4 

años de prisión. 

Al respecto se puede puntualizar lo 
siguiente: 
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1. Las sanciones por lesiones deben ser 
proporcionales a la gravedad del daño 
causado y considerar el contexto del hecho. 

2. Las agravantes y atenuantes son 
determinantes para establecer la pena 
final. 

3. La jurisprudencia ecuatoriana asegura la 
aplicación justa de sanciones, protegiendo 
la integridad física y psicológica de las 
víctimas. 

4. Las medidas alternativas y 
complementarias fortalecen la reparación 
integral y la reinserción social. 
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CAPÍTULO III - VIOLENCIA INTRAFAMILIAR 

Concepto de violencia intrafamiliar. 

Violencia intrafamiliar en Ecuador: marco 
normativo y jurisprudencial 

La violencia intrafamiliar constituye una de 

las problemáticas sociales y jurídicas más 

relevantes en Ecuador. Se refiere a toda acción u 

omisión que cause daño físico, psicológico, sexual 

o patrimonial a un miembro del núcleo familiar, 

en un contexto de relaciones de poder y 

dependencia (Ley Orgánica Integral para Prevenir 

y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, 2018; 

COIP, 2014). 

El Estado ecuatoriano, a través de la 

Constitución de 2008, el Código Orgánico Integral 

Penal (COIP) y la Ley para Prevenir y Erradicar la 

Violencia contra las Mujeres (2018), ha 

establecido mecanismos específicos de 

prevención, sanción y reparación frente a estas 
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conductas (Constitución de la República del 

Ecuador, 2008). 

La violencia intrafamiliar constituye una de 

las formas más graves de vulneración a la 

integridad personal, ya que ocurre en el ámbito 

íntimo del hogar o de las relaciones de 

parentesco, pareja o convivencia, es decir, en el 

espacio donde debería primar la confianza, el 

afecto y la solidaridad. 

En términos generales, puede definirse 
como: 

“Toda acción u omisión, de 

carácter físico, psicológico, sexual o 
patrimonial, ejercida por un 
miembro de la familia contra otro, 
que provoque daño, sufrimiento o 
riesgo de menoscabo en la salud, 
integridad o dignidad de la víctima” 
(COIP, 2014, art. 157). 

Concepto doctrinal 

Desde la perspectiva doctrinaria, se 

entiende como un ejercicio abusivo de poder 
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dentro de las relaciones familiares, donde un 

miembro impone agresiones físicas, psicológicas, 

sexuales o económicas sobre otro, generando 

desequilibrio y afectación a derechos 

fundamentales (Sánchez, 2019). 

Elementos principales: 

• Ámbito relacional: La violencia ocurre 
dentro del núcleo familiar o relaciones 
análogas (convivencia, uniones de hecho, 
exparejas). 

• Continuidad y asimetría: Generalmente se 
presenta como un patrón reiterado de 
conducta que coloca a la víctima en 
situación de inferioridad. 

Fundamentos constitucionales 

La Constitución del Ecuador reconoce 

expresamente la necesidad de erradicar la 

violencia familiar: 

• Art. 66, numeral 3: Garantiza el derecho a 
la integridad personal, prohibiendo tortura, 
tratos crueles, inhumanos o degradantes. 

• Art. 35: Ordena especial protección a 
grupos de atención prioritaria, incluyendo 
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mujeres, niños, adolescentes y personas 
adultas mayores. 

• Art. 78: Establece el derecho a la protección 
de víctimas de delitos y violencia 
intrafamiliar (Constitución de la República 
del Ecuador, 2008). 

Concepto legal en el COIP 

El COIP tipifica la violencia intrafamiliar en 

su artículo 157, estableciendo: 

“La persona que, en el ámbito 
familiar, cause lesión, daño físico, 
psicológico o sexual a otra, será 
sancionada con pena privativa de 
libertad de treinta días a tres años, 
según la gravedad de la afectación” 

(COIP, 2014, art. 157). 

Esto incluye violencia física, psicológica y 

sexual, reconociendo la integralidad de la 

afectación. 

Manifestaciones de la violencia intrafamiliar 

• Física: Golpes, empujones, quemaduras, 

lesiones visibles o invisibles. 
• Psicológica: Insultos, humillaciones, 

amenazas, manipulación, control excesivo. 
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• Sexual: Actos sexuales forzados dentro de 
la relación de pareja o familiar. 

• Patrimonial: Control o sustracción de 
bienes, dinero, documentos o recursos 
económicos (Ley para Prevenir y Erradicar 
la Violencia contra las Mujeres, 2018). 

Jurisprudencia relevante 

• Sentencia No. 050-15-SEP-CC (Corte 

Constitucional, 2015): La violencia 
intrafamiliar vulnera la integridad física, 
psicológica y la dignidad humana, 
generando obligación reforzada de 
protección del Estado. 

• Sentencia No. 012-18-SEP-CC (Corte 
Constitucional, 2018): La violencia 
intrafamiliar no puede considerarse asunto 
privado; es de interés público y de derechos 
humanos. 

Tabla 29. Clasificación de la violencia 
intrafamiliar 

Tipo de 

violencia 

Descripción Ejemplos prácticos 

Física Agresiones corporales 
que generan daño 

visible o interno 

Golpes, empujones, 
quemaduras 

Psicológica Conductas que afectan 

la estabilidad emocional 

o mental 

Humillaciones, 

amenazas, 

manipulación 

Sexual Coacción para 

mantener relaciones 

sexuales sin 
consentimiento 

Violación conyugal, 

abuso sexual familiar 
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Patrimonial Control o apropiación 
indebida de bienes 

Retención de 
ingresos, destrucción 

de pertenencias 

Ejemplo práctico: María denuncia que su 

pareja, Carlos, la agrede físicamente y la insulta 

constantemente, además de controlar su dinero. 

• Tipo de violencia: Física, psicológica y 

patrimonial 
• Medidas de protección posibles: Boleta de 

auxilio, salida del agresor del domicilio, 
pensión provisional de alimentos, 
prohibición de acercamiento 

• Sanción penal: Dependiendo de las 
lesiones, Carlos podría enfrentar pena de 
30 días a 7 años de prisión (COIP, 2014, 
art. 157). 

Tabla 30. Procedimiento en casos de violencia 
intrafamiliar 

Etapa 

procesal 

Acción Autoridad 

competente 

Denuncia La víctima acude a 

Fiscalía, Policía o Juez de 
Violencia contra la Mujer 

Fiscalía / Policía 

/ Juez 
competente 

Medidas de 

protección 

Boleta de auxilio, 

prohibición de 
acercamiento, salida del 

agresor del hogar 

Juez competente 

Investigación Recolección de pruebas: 
testimonios, peritajes 

médicos y psicológicos 

Fiscalía 

Audiencia de 
juicio 

Presentación de pruebas y 
alegatos 

Juez / Tribunal 
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Sentencia Imposición de pena y 
medidas de reparación 

integral 

Juez competente 

Jurisprudencia relevante en Ecuador 

• Sentencia No. 050-17-SEP-CC (2017): 
Reconoce que la violencia intrafamiliar 
afecta directamente el derecho a la 
integridad personal y obliga al Estado a 

garantizar protección reforzada hacia 
mujeres y niños. 

• Sentencia No. 34-19-IN/21 (2021): Declaró 
inconstitucional la omisión estatal al no 
implementar políticas públicas eficaces 
contra la violencia intrafamiliar. 

• Caso “Fiscalía General del Estado vs. 
L.R.G.” (CNJ, 2020): Condena de 5 años por 
violencia intrafamiliar agravada, 
evidenciada mediante peritajes psicológicos 
y reincidencia. 

Tabla 31. Comparación: Violencia intrafamiliar 
vs. lesiones comunes 

Aspecto Violencia 

intrafamiliar 

Lesiones comunes 

Relación 
agresor-

víctima 

Vínculo familiar, 
conyugal o análogo 

Puede no existir 
relación previa 

Normativa 
principal 

Art. 157 COIP + Ley de 
Erradicación de 

Violencia 

Art. 152 COIP 
(lesiones) 

Medidas 
inmediatas 

Boleta de auxilio, 
salida del agresor 

Generalmente no hay 
medidas inmediatas 

Enfoque Protección integral y 

prevención de 
reincidencia 

Castigo de la 

conducta aislada 
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Se puede centra en los siguientes puntos: 

1. La violencia intrafamiliar es un 
fenómeno multidimensional que 
requiere un enfoque de derechos 
humanos y protección integral. 

2. El Ecuador ha fortalecido el marco 
normativo y jurisprudencial, aunque 
persisten desafíos en la 
implementación efectiva de medidas 

de protección. 
3. Jueces y fiscales deben aplicar un 

enfoque diferenciado y de género, 
priorizando la seguridad y reparación 
integral de la víctima. 

4. La tipificación integral en el COIP y la 
Ley de Erradicación de Violencia 
permite sancionar tanto los actos 
físicos como los psicológicos, sexuales 
y patrimoniales (COIP, 2014; Ley para 

Prevenir y Erradicar la Violencia 
contra las Mujeres, 2018). 

Violencia intrafamiliar en Ecuador: Tipos, 
procedimientos y sanciones 

La violencia no es un fenómeno 

homogéneo; se manifiesta de diversas formas que 

afectan integralmente a las víctimas. El derecho 

penal ecuatoriano, en armonía con los 

instrumentos internacionales de derechos 
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humanos, reconoce que la violencia puede ser 

física, psicológica, sexual o 

económica/patrimonial, cada una con 

características propias, pero que en conjunto 

vulneran los derechos fundamentales de la 

persona (Constitución de la República del 

Ecuador, 2008; COIP, 2014; Ley Orgánica 

Integral para Prevenir y Erradicar la Violencia 

contra las Mujeres [LOIPEVEM], 2018). 

En Ecuador, la Constitución, el Código 

Orgánico Integral Penal (COIP) y la LOIPEVEM 

establecen el marco normativo para identificar, 

sancionar y prevenir estas formas de violencia, 

garantizando protección integral a las víctimas. 

1. Violencia física 

Consiste en cualquier acto que cause daño, 

sufrimiento o lesión en el cuerpo de la víctima 

mediante golpes, empujones, cortes, quemaduras 

o el uso de armas u objetos contundentes (COIP, 

2014, art. 152 y 157). 
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Fundamento legal: 

• Art. 157 COIP: sanciona agresiones físicas 
en el ámbito familiar. 

• Art. 152 COIP: tipifica las lesiones y 
clasifica su gravedad. 

• Art. 66, num. 3, Constitución: garantiza el 
derecho a la integridad física (Constitución 
del Ecuador, 2008). 

Ejemplo práctico: 

Un cónyuge empuja violentamente a su 

pareja, ocasionándole fractura en el brazo. 

2. Violencia psicológica 

Toda conducta que cause daño emocional, 

disminución de la autoestima, alteraciones en el 

desarrollo psicológico o que pretenda controlar, 

aislar o intimidar a la víctima (LOIPEVEM, 2018, 

art. 10). 

1. Fundamento legal: 

• Art. 157 COIP: reconoce la violencia 

psicológica como delito. 
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• LOIPEVEM, art. 10: define la violencia 
psicológica como aquella que provoca 
desvalorización o sufrimiento emocional. 

Ejemplo práctico: 

Un padre constantemente insulta y humilla 

a su hijo llamándolo “inútil” o “fracasado”, 

afectando su salud emocional. 

3. Violencia sexual 

Cualquier acto de naturaleza sexual 

realizado sin consentimiento, mediante 

intimidación, coerción, manipulación o fuerza, 

dentro del ámbito familiar o de pareja. Incluye 

acoso, violación conyugal y explotación sexual 

(COIP, 2014, arts. 170-175; art. 157). 

Ejemplo práctico: 

Un padrastro obliga a su hijastra a 

mantener relaciones sexuales bajo amenazas. 

4. Violencia económica o patrimonial 
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Control, limitación o sustracción de 

recursos económicos, bienes, documentos 

personales o salario de la víctima, impidiendo su 

autonomía (LOIPEVEM, 2018, art. 11; COIP, 

2014, art. 157). 

Ejemplo práctico: 

Un esposo retiene el sueldo de su pareja, le 

prohíbe manejar dinero y controla todas sus 

pertenencias para someterla económicamente. 

Tabla 32. Cuadro comparativo: Tipos de 
violencia intrafamiliar 

Tipo de violencia Definición Ejemplo Fundame

nto legal 

Física Daño 

corporal 

directo 

Golpes, 

fracturas, 

quemadura
s 

Arts. 152 y 

157 COIP; 

Art. 66 
Constituci

ón 

Psicológica Daño 
emocional o 

mental 

Humillacion
es, 

amenazas, 

aislamiento 

Art. 157 
COIP; 

LOIPEVEM 

art. 10 

Sexual Actos 

sexuales sin 
consentimie

nto 

Violación 

conyugal, 
acoso 

sexual 

Arts. 170-

175 COIP; 
Art. 157 

COIP 

Económica/Patrim
onial 

Control o 
privación de 

recursos 

económicos 

Retención 
de salario, 

destrucción 

de bienes 

Art. 157 
COIP; 

LOIPEVEM 

art. 11 
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Ejemplos prácticos de aplicación 

1. Violencia física: 
Pedro golpea a su esposa causándole 
fracturas leves. 

• Procedimiento: Denuncia → Peritaje 
médico-legal → Proceso penal (Art. 152 
COIP). 

• Posible sanción: 30 días a 3 años según la 

gravedad. 

2. Violencia psicológica: 
Ana recibe constantes amenazas y 
humillaciones de su pareja, generándole 
ansiedad diagnosticada por peritaje 
psicológico. 

• Procedimiento: Medidas de protección 
inmediatas → Peritaje psicológico → 

Audiencia de juicio. 
• Posible sanción: 30 días a 1 año de prisión 

(Art. 157 COIP). 

3. Violencia sexual: 
Un padrastro obliga a su hijastra a 
mantener relaciones sexuales. 

• Procedimiento: Denuncia → Examen 
médico-legal y psicológico → Investigación 

y juicio. 
• Posible sanción: 19 a 22 años de prisión 

(Art. 171 COIP). 



DELITOS CONTRA LA INTEGRIDAD PERSONAL 

100 

 

4. Violencia económica: 
Carlos prohíbe a su esposa trabajar, le 
retiene su salario y destruye documentos 
personales. 

• Procedimiento: Denuncia → Verificación 
documental → Medidas de protección 
(pensión provisional, restitución de 
documentos). 

• Posible sanción: Hasta 7 años de prisión 

(Art. 157 COIP). 

Tabla 33. Procedimiento en casos de violencia 
intrafamiliar 

Etapa Acción Autoridad 

competente 

Denuncia Presentación ante Fiscalía, 

Policía o Juez de Violencia 

Fiscalía / Policía 

/ Juez 

Medidas de 
protección 

Boleta de auxilio, salida del 
agresor del hogar, 

prohibición de 

acercamiento 

Juez competente 

Peritajes Médicos, psicológicos, 

sociales y económicos 

Fiscalía con 

peritos 

acreditados 

Juicio Presentación de pruebas y 

alegatos 

Tribunal o Juez 

Sentencia Imposición de pena y 

reparación integral 

Juez / Tribunal 

Jurisprudencia relevante 

• Sentencia No. 050-17-SEP-CC (Corte 
Constitucional, 2017): Reconoció que la 

violencia psicológica y física constituye 



DELITOS CONTRA LA INTEGRIDAD PERSONAL 

101 

 

violación directa de los derechos a la 
dignidad e integridad de la persona. 

• Sentencia No. 34-19-IN/21 (Corte 
Constitucional, 2021): La violencia 
económica se considera violencia de género 
y debe ser sancionada con la misma 
seriedad que la física y sexual. 

• Caso Fiscalía vs. J.A.R. (CNJ, 2019): 
Sentencia de 22 años de prisión por 
violación sexual de menor. 

• Sentencia No. 115-18-SEP-CC (Corte 
Constitucional, 2018): Obliga a los jueces a 
otorgar medidas de protección inmediatas, 
incluso sin pruebas iniciales suficientes. 

Es importante indicar lo siguiente: 

1. La violencia intrafamiliar se manifiesta en 
múltiples dimensiones: física, psicológica, 
sexual y económica. 

2. El sistema penal ecuatoriano reconoce 
estas categorías y establece sanciones 
proporcionales. 

3. La jurisprudencia constitucional amplía la 
visión de la violencia como violación de 
derechos humanos y no solo como hecho 
punible. 

4. Los operadores de justicia deben aplicar un 
enfoque integral y de género, priorizando la 
protección inmediata y la reparación 

integral de las víctimas. 

Sujetos activos y pasivos. 
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Sujetos activos y pasivos en el delito: violencia 
intrafamiliar y lesiones en Ecuador 

En todo hecho punible concurren sujetos 

que participan en la dinámica del delito: quien lo 

comete (sujeto activo) y quien lo sufre (sujeto 

pasivo). Identificar estos roles es esencial para 

determinar la responsabilidad penal y garantizar 

los derechos de las víctimas (COIP, 2014; 

Constitución de la República del Ecuador, 2008). 

El Código Orgánico Integral Penal (COIP), la 

Constitución de 2008 y la jurisprudencia 

ecuatoriana establecen parámetros claros para 

determinar quién puede ser considerado sujeto 

activo y sujeto pasivo, especialmente en delitos 

contra la integridad personal y en contextos de 

violencia intrafamiliar o de género (Corte 

Constitucional del Ecuador, 2017). 

Sujetos activos 

El sujeto activo es la persona que ejecuta la 

conducta violenta, ya sea física, psicológica, 



DELITOS CONTRA LA INTEGRIDAD PERSONAL 

103 

 

sexual o económica. En el ámbito de la violencia 

intrafamiliar, puede ser cualquier miembro del 

núcleo familiar o quienes mantengan vínculos 

análogos de convivencia (LOIPEVEM, 2018). 

Características: 

• Puede ser hombre o mujer. 

• No existe limitación de edad, aunque la 
responsabilidad penal aplica desde los 18 
años (COIP, 2014). 

• Su conducta debe estar dirigida contra una 
persona con relación familiar, de 
convivencia o dependencia reconocida 
legalmente. 

Ejemplos: 

• Cónyuge que agrede físicamente a su 
pareja. 

• Padre que ejerce violencia psicológica 
contra su hijo. 

• Hijo que maltrata o abandona a sus padres 
adultos mayores. 

Fundamento legal: 

• COIP, art. 157: violencia contra miembros 
del núcleo familiar. 
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• LOIPEVEM, art. 5: reconoce como 
agresores a quienes mantengan vínculos 
familiares, de hecho, o de derecho. 

Sujetos pasivos 

Es la persona que sufre la afectación en su 

integridad física, psicológica, sexual o económica. 

Es titular del bien jurídico protegido: la integridad 

personal (Constitución del Ecuador, art. 35). 

Características: 

• Generalmente mujeres, niños, niñas, 
adolescentes, adultos mayores o personas 
con discapacidad, aunque puede ser 
cualquier miembro familiar. 

• Debe existir vínculo familiar, conyugal, de 

unión de hecho, convivencia o dependencia 
económica o afectiva. 

• La condición de vulnerabilidad aumenta la 
gravedad de la conducta. 

Ejemplos: 

• Mujer víctima de agresiones físicas por su 
pareja. 

• Niño sometido a insultos y amenazas de su 

padre. 
• Adulto mayor privado de recursos 

económicos por sus hijos. 
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Fundamento legal: 

• Constitución, art. 35: protección prioritaria 
a grupos vulnerables. 

• COIP, art. 157: reconoce como víctimas a 
miembros del núcleo familiar. 

Tabla 34. Cuadro esquemático: sujetos activos y 
pasivos 

Elemento Sujeto activo Sujeto pasivo 

Definición Quien comete la 

conducta violenta 

Quien recibe la 

afectación 

Quién puede 
ser 

Cónyuge, 
conviviente, padre, 

madre, hijo, tutor 

Miembros de la 
familia, pareja, 

dependientes 

Ejemplo Padre que agrede a 
su hijo 

Hijo que sufre 
lesiones físicas 

Fundamento 

legal 

Art. 157 COIP, 

LOIPEVEM art. 5 

Constitución art. 35, 

COIP art. 157 

Clasificación de los sujetos en los delitos 

Sujetos activos 

• Autor material: ejecuta directamente la 
conducta delictiva. 

• Autor mediato: utiliza a otra persona como 
instrumento (ej. manipular a un menor 
para agredir). 

• Coautor: varias personas ejecutan el hecho 
conjuntamente. 

• Cómplice: colabora de manera secundaria 

o accesoria. 
• Encubridor: ayuda a ocultar el delito ya 

cometido (COIP, 2014). 
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Sujetos pasivos 

• Directo: persona que sufre el daño. 
• Indirecto: familiares que, sin ser víctimas 

directas, sufren efectos derivados del delito. 
• Colectivo: en casos de violencia que afecta 

a toda la familia o comunidad. 

Tabla 35. Cuadro comparativo de sujetos 
Tipo de 

sujeto 

Definición Ejemplo práctico 

Activo - Autor 

material 

Ejecuta directamente 

el delito 

Hombre golpea a otro 

en una riña 

Activo - Autor 
mediato 

Utiliza a otro como 
instrumento 

Adulto ordena a un 
menor agredir a un 

vecino 

Activo - 
Coautor 

Varias personas 
realizan el delito en 

conjunto 

Dos sujetos atacan a 
una víctima en 

pandilla 

Activo - 

Cómplice 

Facilita medios o 

colabora sin ejecutar 

acto 

Prestar un arma 

para que otro cometa 

lesiones 

Activo - 

Encubridor 

Ayuda a ocultar 

pruebas o proteger al 

autor 

Ocultar el arma 

usada en un ataque 

Pasivo - 

Directo 

Recibe la lesión o 

violencia 

Persona golpeada en 

una riña 

Pasivo - 
Indirecto 

Afectados secundarios Hijos que sufren 
trauma por ver 

violencia 

Pasivo - 
Colectivo 

Varios miembros 
afectados 

Familia sometida a 
violencia económica 

Tabla 36. Procedimiento para identificar sujetos 
en el proceso penal 

Etapa 
procesal 

Acción Objetivo Autoridad 

Denuncia La víctima o 

un tercero 

Identificar al 

presunto sujeto 

Fiscalía / 

Policía 
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presenta 
denuncia 

activo y proteger 
al pasivo 

Investigación 

previa 

Recolección 

de pruebas, 
entrevistas y 

peritajes 

Determinar 

autoría y 
condición de 

víctima 

Fiscalía 

Formulación 
de cargos 

El fiscal 
imputa a uno 

o varios 
sujetos 

activos 

Individualizar 
responsabilidades 

Juez de 
garantías 

penales 

Audiencia de 
juicio 

Presentación 
de pruebas 

de autoría y 

condición de 
víctima 

Confirmar sujetos 
activos y pasivos 

Tribunal / 
Juez 

Sentencia Declaración 

de 
culpabilidad 

e imposición 

de pena 

Reconocer 

reparación 
integral al sujeto 

pasivo 

Juez / 

Tribunal 

Ejemplos prácticos en delitos de lesiones y 
violencia 

4. Coautoría en lesiones: 
Dos sujetos agreden con cuchillos a un 
tercero causándole heridas graves. 

• Sujetos activos: Los dos agresores 
(coautores). 

• Sujeto pasivo: La persona herida. 

2. Violencia intrafamiliar con sujeto pasivo 
indirecto: 

Un padre golpea a la madre frente a sus 
hijos. 
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• Sujeto activo: Padre (autor material). 
• Sujeto pasivo directo: Madre. 
• Sujetos pasivos indirectos: Hijos. 

3. Violencia económica: 
Un esposo retiene documentos y salario de 
su esposa. 

• Sujeto activo: Esposo. 
• Sujeto pasivo: Esposa. 

Jurisprudencia ecuatoriana relevante 

• Sentencia No. 050-17-SEP-CC (Corte 
Constitucional, 2017): reconoció que los 
hijos que presencian violencia contra la 
madre son sujetos pasivos indirectos. 

• Sentencia No. 34-19-IN/21 (Corte 
Constitucional, 2021): determinó que la 
violencia económica genera menoscabo a la 

dignidad de la víctima, reconociendo como 
sujetos pasivos a quienes dependen de la 
administración de recursos retenidos por el 
agresor. 

• Caso Fiscalía vs. J.M.A. (Corte Nacional, 
2018): confirmó condena por autoría 
mediata utilizando a un hijo menor de edad 
para agredir a un vecino. 

• Sentencia No. 115-18-SEP-CC (Corte 
Constitucional, 2018): estableció que 
víctimas de violencia de género deben ser 
reconocidas como sujetos pasivos plenos, 
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aun sin pruebas iniciales suficientes 
(principio de protección reforzada). 

Como conclusión se puede indicar que: 

• El sujeto activo es quien ejecuta o participa 
en la comisión del delito, pudiendo ser 
autor material, mediato, coautor, cómplice 
o encubridor. 

• El sujeto pasivo es el titular del bien 

jurídico lesionado o en peligro, pudiendo 
ser directo, indirecto o colectivo. 

• La jurisprudencia ecuatoriana amplía la 
concepción de sujeto pasivo, especialmente 
en contextos de violencia intrafamiliar y de 
género, reconociendo como víctimas 
también a quienes sufren daños colaterales 
(Corte Constitucional del Ecuador, 2017; 
COIP, 2014). 

• Identificar claramente a los sujetos en el 

proceso penal es esencial para atribuir 
responsabilidad penal y garantizar la 
reparación integral de la víctima. 

Normativa ecuatoriana: Código Orgánico Integral 
Penal (COIP) y Ley de Violencia contra la Mujer y 
la Familia. 

2. Protección de la Integridad Personal y la 
Violencia de Género en Ecuador 

En Ecuador, la protección de la integridad 

personal y la lucha contra la violencia de género 



DELITOS CONTRA LA INTEGRIDAD PERSONAL 

110 

 

e intrafamiliar se sustenta en un marco jurídico 

sólido. Dos normas principales regulan estos 

aspectos: 

1. Código Orgánico Integral Penal (COIP), 
vigente desde 2014, que tipifica y sanciona 
los delitos contra la integridad personal y 
las distintas formas de violencia. 

2. Ley de Violencia contra la Mujer y la 
Familia (LVMF, 1995, reformada y 
complementada con la Ley Orgánica 
Integral para Prevenir y Erradicar la 
Violencia contra las Mujeres – LOIPEVEM, 
2018), que establece medidas de 
prevención, protección y reparación 
integral. 

Además, la Constitución de 2008 consagra 

el derecho a una vida libre de violencia (art. 66.3) 

y la obligación del Estado de garantizar 

protección reforzada a mujeres, niños, 

adolescentes, adultos mayores y personas en 

situación de vulnerabilidad (Constitución del 

Ecuador, 2008). 
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El COIP tipifica y sanciona los delitos 

relacionados con lesiones y violencia contra la 

mujer o miembros del núcleo familiar. 

Principales disposiciones: 

• Artículos 152 a 156: regulan el delito de 
lesiones, distinguiendo entre leves, graves 

y gravísimas. 
• Artículo 157: tipifica la violencia contra la 

mujer o miembros del núcleo familiar, 
abarcando violencia física y psicológica. 

• Artículo 158: regula la violencia sexual en 
el ámbito intrafamiliar. 

• Medidas de protección inmediatas (arts. 
558 y 559 COIP): permiten al juez disponer: 

o Prohibición de acercamiento del 
agresor a la víctima. 

o Salida del agresor del domicilio 
común. 

o Protección policial temporal. 

Aportes del COIP: 

• Reconoce la violencia intrafamiliar como 
delito autónomo. 

• Incorpora penas privativas de libertad y 
sanciones accesorias. 

• Garantiza medidas urgentes para prevenir 

nuevos actos de violencia. 
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Ejemplo práctico: 

Carlos agrede físicamente a su pareja, 

causándole hematomas con incapacidad de 10 

días. 

• Tipificación: Lesiones menos graves (art. 
152 COIP). 

• Contexto: Violencia intrafamiliar (art. 157 
COIP). 

3. Ley de Violencia contra la Mujer y la 
Familia (LVMF) 

La Ley 103 (1995) fue pionera en reconocer 

la violencia intrafamiliar como problema social y 

jurídico, conservando importancia histórica y 

práctica. 

Contenido esencial: 

• Definición amplia de violencia 
intrafamiliar: física, psicológica y sexual. 

• Medidas de protección inmediatas dictadas 
por el juez civil o de niñez y adolescencia. 

• Reconocimiento de la violencia como causa 
de divorcio y pérdida de tenencia de hijos. 

• Procedimientos especiales con tramitación 
preferente y medidas urgentes de amparo. 
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Importancia actual: 

• Aunque el COIP absorbió gran parte de su 
contenido penal, la LVMF sigue siendo 
referente en materia administrativa y de 
protección. 

• Base de la LOIPEVEM (2018), que 
desarrolla mecanismos de prevención, 
atención, sanción y reparación integral 
(LOIPEVEM, 2018). 

Medidas de amparo establecidas: 

• Boleta de auxilio. 
• Prohibición de acercamiento del agresor. 
• Desalojo del agresor del domicilio común. 
• Suspensión temporal de la patria potestad 

en casos graves. 

Ejemplo práctico: Ana denuncia amenazas 

constantes por parte de su esposo. 

• El juez dicta boleta de auxilio y ordena 
desalojo inmediato del agresor. 

• La Fiscalía abre investigación penal por 
violencia psicológica (art. 157 COIP). 

Tabla 37. Relación entre normativas 
Aspecto COIP (2014) LVMF (1995) 

Naturaleza Penal (sanciona delitos) Administrativa y de 

protección 
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Conductas Lesiones, violencia 
física, psicológica, 

sexual y económica 

Violencia física, 
psicológica y sexual 

Medidas Prohibición de 
acercamiento, salida 

del agresor, protección 

policial 

Medidas urgentes de 
amparo y protección a 

la víctima 

Vigencia Principal marco penal 

actual 

Subsidiaria, base 

histórica y de 
protección 

Enfoque Tutela judicial penal y 

medidas cautelares 

Reconocimiento inicial 

del problema y atención 
inmediata 

 

Tabla 38. Procedimiento práctico en casos de 
violencia 

Etapa Acción de la 
víctima 

Institución 
competente 

Resultado 

Denuncia Presenta 

denuncia 
verbal o 

escrita 

Fiscalía / 

Policía 

Inicio de 

investigación 
penal 

Solicitud de 
medidas 

Solicita boleta 
de auxilio o 

desalojo 

Juez de 
violencia 

intrafamiliar 

Medida 
cautelar 

inmediata 

Investigación 
previa 

Peritajes 
médicos, 

psicológicos, 
testimonios 

Fiscalía Formulación 
de cargos 

Audiencia de 

juicio 

Presentación 

de pruebas 

Juez / 

Tribunal 
Penal 

Sentencia: 

pena y 
reparación 

integral 

Ejecución de 
medidas 

Protección 
policial, 

programas de 

apoyo 

Policía / 
Ministerio de 

la Mujer 

Garantía de 
seguridad a la 

víctima 

Jurisprudencia relevante en Ecuador 
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• Sentencia No. 050-17-SEP-CC (Corte 
Constitucional, 2017): La violencia 
psicológica contra la mujer constituye 
vulneración de derechos humanos; la 
boleta de auxilio debe expedirse de 
inmediato. 

• Sentencia No. 003-18-PJO-CC (Corte 
Constitucional, 2018): La LVMF tiene 
carácter complementario al COIP; ambas 
deben aplicarse armónicamente para 
garantizar acceso a la justicia. 

• Sentencia No. 34-19-IN/21 (Corte 
Constitucional, 2021): Reconoce la 
violencia económica como violencia de 
género, generando responsabilidad penal y 
medidas de protección. 

• Caso Fiscalía vs. P.M.R. (Corte Nacional, 
2020): Condena por violencia intrafamiliar 
psicológica, destacando el valor probatorio 
reforzado del testimonio de la víctima. 

Se puede resumir en lo siguiente: 

1. El COIP constituye el eje central de la 
sanción penal frente a delitos de Lesiones y 
Violencia Intrafamiliar. 

2. La LVMF cumple una función 
complementaria y preventiva, garantizando 
medidas inmediatas de protección. 

3. Ambas normativas deben aplicarse de 

manera integral y coordinada, respetando 
estándares internacionales de protección a 
mujeres y víctimas de violencia. 
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4. La jurisprudencia ecuatoriana refuerza la 
interpretación garantista, exigiendo 
medidas rápidas, efectivas y libres de 
revictimización. 

Medidas de protección: órdenes de restricción, 

asistencia social y programas de prevención. 

Medidas de protección en casos de violencia 
intrafamiliar en Ecuador 

La violencia contra la mujer y la familia no 

se limita a la sanción penal del agresor, sino que 

exige una respuesta inmediata orientada a la 

protección de las víctimas. En Ecuador, estas 

medidas encuentran sustento en un marco 

normativo robusto que contempla: 

• Constitución de la República (2008): 
reconoce el derecho a una vida libre de 
violencia (art. 66.3). 

• Código Orgánico Integral Penal (COIP): 
establece medidas cautelares y de 
protección (arts. 558 y ss.). 

• Ley contra la Violencia a la Mujer y la 
Familia (1995) y la Ley Orgánica Integral 
para Prevenir y Erradicar la Violencia 

contra las Mujeres (LOIPEVEM, 2018): 
regulan medidas de prevención, protección 
inmediata y asistencia integral. 
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El objetivo de estas medidas es evitar la 

revictimización, garantizar la seguridad de la 

víctima y restituir los derechos vulnerados, 

complementando los procesos judiciales (Corte 

Constitucional, Sentencia No. 050-17-SEP-CC, 

2017). 

Órdenes de restricción 

Las órdenes de restricción son medidas 

judiciales urgentes que buscan proteger la vida, 

integridad y seguridad de la víctima frente a su 

agresor. 

Fundamento legal: 

• Arts. 558 y 559 COIP: facultan al juez a 
dictar medidas cautelares y de protección. 

• Art. 43 LOIPEVEM: establece medidas 
administrativas incluso sin necesidad de 
denuncia penal. 

Medidas más comunes: 

• Prohibición de acercamiento al domicilio, 

lugar de trabajo o estudio de la víctima. 
• Prohibición de actos de intimidación o 

acoso. 
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• Desalojo inmediato del agresor del hogar, 
independientemente de la titularidad de la 
vivienda. 

• Custodia policial temporal. 

Ejemplo práctico: Una jueza de garantías 

penales ordena en menos de 24 horas que el 

agresor no se acerque a la víctima en un radio de 

200 metros, bajo sanción de prisión en caso de 

incumplimiento (COIP, art. 559). 

Asistencia social y apoyo integral 

El modelo ecuatoriano de protección 

reconoce que las víctimas requieren, además de 

seguridad, apoyo social, psicológico y económico. 

Medidas principales: 

• Asistencia psicológica. 
• Defensa legal gratuita a través de la 

Defensoría Pública. 
• Atención médica integral. 
• Casas de acogida y programas de 

reintegración laboral. 

Base normativa: 

• LOIPEVEM (arts. 40-46). 
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• Constitución (art. 35): protección reforzada 
a personas en situación de vulnerabilidad. 

Ejemplo práctico: Rosa, víctima de violencia 

intrafamiliar, recibe una boleta de auxilio y es 

trasladada a una Casa de Acogida del MIES, 

donde accede a terapia psicológica, vivienda 

temporal y capacitación laboral. 

Programas de prevención 

La violencia no se erradica solo con 

sanciones. La normativa ecuatoriana contempla 

programas preventivos para modificar patrones 

culturales y sociales. 

Ejemplos: 

• Campañas comunitarias de sensibilización. 
• Talleres de igualdad de género en escuelas 

y barrios. 
• Programas obligatorios de reeducación 

para agresores. 
• Coordinación interinstitucional (Ministerio 

de la Mujer, Policía Nacional, Ministerio de 
Educación y Salud). 

Tabla 39. Procedimiento práctico 
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Etapa Acción de la 
víctima 

Autoridad 
competente 

Resultado 

Denuncia Presenta 

denuncia 
verbal o 

escrita 

Fiscalía / 

Policía 
Nacional 

Inicio de 

investigación 
previa 

Solicitud de 
protección 

Solicita 
boleta de 

auxilio o 
desalojo 

Juez de 
violencia 

intrafamiliar 

Medida 
cautelar 

inmediata 

Asistencia 

social 

Acude a 

unidades de 
apoyo 

psicológico y 

legal 

MIES / Casas 

de acogida / 
Ministerio de 

la Mujer 

Atención 

integral 

Programas 

de 

prevención 

Agresor es 

derivado a 

programas 
obligatorios 

Tribunal Penal 

/ Ministerio de 

la Mujer 

Reeducación y 

reducción de 

reincidencia 

Jurisprudencia relevante 

• Sentencia No. 050-17-SEP-CC (2017): la 
boleta de auxilio debe expedirse de 

inmediato, sin pruebas iniciales. 
• Sentencia No. 003-18-PJO-CC (2018): las 

medidas de protección tienen carácter 
autónomo y no dependen de un proceso 
penal. 

• Caso Fiscalía vs. M.C.S. (Corte Nacional, 
2020): se ordenó al agresor asistir a un 
programa obligatorio de rehabilitación. 

• Sentencia No. 34-19-IN/21 (2021): 
reconoció la violencia económica como 
forma de violencia de género y vinculó las 
medidas de protección al acceso a 
programas sociales. 
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Tabla 40. Comparativo de medidas de 
protección 

Tipo de 

medida 

Ejemplos Objetivo 

Órdenes de 
restricción 

Boleta de auxilio, 
prohibición de 

acercarse, desalojo 

Evitar contacto y 
garantizar seguridad 

inmediata 

Asistencia 
social 

Refugios, ayuda 
psicológica, 

programas de empleo 

Apoyo integral y 
restitución de 

derechos 

Programas de 
prevención 

Reeducación de 
agresores, campañas 

educativas 

Transformar 
patrones culturales y 

evitar reincidencia 

Las medidas de protección constituyen un 

instrumento esencial para salvaguardar los 

derechos de las víctimas de violencia 

intrafamiliar. Su eficacia depende de la 

coordinación entre instituciones judiciales, 

policiales y sociales. La jurisprudencia 

ecuatoriana ha reforzado el carácter inmediato, 

autónomo y obligatorio de estas medidas. 

Finalmente, los programas de prevención y 

reeducación son claves para abordar el problema 

desde una perspectiva estructural y de largo 

plazo. 

 Procedimientos judiciales: denuncia, 

investigación y juicio. 
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El procedimiento penal en Ecuador en delitos 
contra la integridad personal 

El proceso penal en Ecuador se estructura 

bajo los principios de debido proceso, legalidad, 

inmediación, celeridad y tutela judicial efectiva, 

todos ellos reconocidos en la Constitución de la 

República (art. 75) y desarrollados en el Código 

Orgánico Integral Penal (COIP) y el Código 

Orgánico de la Función Judicial (COFJ). 

En el marco de los delitos contra la 

integridad personal —como Lesiones y Violencia 

Intrafamiliar— resulta fundamental comprender 

las fases procedimentales, que garantizan tanto 

los derechos de la víctima como los del procesado. 

Fases del procedimiento penal en Ecuador 

1. La denuncia 

La denuncia constituye el punto de partida 
en los procesos penales. 

¿Quién puede denunciar? 

• La víctima directa. 
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• Familiares o terceros (en casos de violencia 
intrafamiliar). 

• Cualquier ciudadano que tenga 
conocimiento de un delito de acción 
pública. 

Medios de denuncia: 

• De forma verbal o escrita ante la Fiscalía. 
• A través de la Policía Nacional (DINAPEN, 

DINASED, Policía Judicial). 
• Vía telefónica mediante la línea 1800-

DELITO. 

Características principales: 

• Carácter público: cualquier persona puede 
denunciar hechos de violencia (arts. 441 y 
442 COIP). 

• Formalidades mínimas: identificación de la 

víctima, narración de los hechos, 
identificación del agresor (si se conoce), 
lugar, fecha y testigos. 

• Denuncia obligatoria: todo funcionario 
público que conozca un hecho constitutivo 
de violencia tiene el deber legal de 
denunciar (art. 441 COIP). 

Ejemplo práctico: 

Una mujer que sufre lesiones leves en el 

ámbito doméstico presenta su denuncia en la 
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Unidad de Violencia contra la Mujer y la Familia. 

La Policía Judicial registra el parte y lo remite a 

la Fiscalía para iniciar la investigación. 

4. Investigación previa 

La Fiscalía General del Estado, conforme al 

art. 195 de la Constitución y a los arts. 443 a 446 

COIP, dirige la investigación penal. 

• Duración: hasta 1 año en delitos contra la 
integridad personal (art. 592 COIP). 

• Actuaciones investigativas: recolección de 
testimonios, partes policiales, informes 
médico-legales, pericias psicológicas. 

• Medidas cautelares: prisión preventiva, 
prohibición de salida del país, presentación 
periódica ante autoridad judicial. 

• En casos de violencia intrafamiliar, se 
prioriza la aplicación inmediata de medidas 
de protección (arts. 558 y ss. COIP). 

Ejemplo práctico: 

Tras la denuncia por violencia psicológica, 

la Fiscalía dispone valoración psicológica forense 

a la víctima, como sustento para la imputación de 

cargos. 
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3. Instrucción fiscal y formulación de 
cargos 

Cuando existen elementos de convicción 

suficientes, la Fiscalía formula cargos ante un 

juez de garantías penales (art. 447 COIP). 

• Duración: 90 días (delitos con pena menor 

a 5 años) o 120 días (delitos con pena 
mayor). 

• Actos principales: recolección de pruebas 
adicionales, comparecencia del procesado y 
la víctima, imposición de medidas 
cautelares. 

Ejemplo práctico: 

En un caso de lesiones graves dolosas (art. 

152 COIP), el juez dicta prohibición de 

acercamiento y presentación periódica del 

procesado cada 15 días. 

Etapa intermedia 

En la audiencia preparatoria y de 
evaluación de juicio, el juez determina: 

• La validez de la investigación (nulidades, 
exclusión de pruebas ilícitas). 
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• El llamamiento a juicio o el archivo de la 
causa. 

Ejemplo práctico: 

La defensa impugna una pericia psicológica 

por falta de notificación previa. El juez la declara 

nula, pero ratifica el llamamiento a juicio con 

base en otros elementos probatorios. 

4. Etapa de juicio 

El juicio es la fase central del proceso penal 

y se rige por los principios de oralidad, publicidad 

y contradicción (art. 454 COIP). 

• Prueba esencial: informes médicos, 
psicológicos y testimoniales. 

• Garantías: la carga probatoria corresponde 
a la Fiscalía, en respeto a la presunción de 
inocencia. 

• Resultado: sentencia absolutória o 
condenatória. 

En caso de condena, se imponen penas 

principales y accesorias, además de medidas de 

reparación integral para la víctima. 
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Tabla 41. Procedimiento penal en delitos contra 
la integridad personal en Ecuador 

Fase Autoridad 

competente 

Acciones 

principales 

Resultado 

esperado 

Denuncia Fiscalía / 
Policía 

Nacional 

Recepción de 
denuncia, 

medidas de 

protección 

Inicio de 
investigación 

Investigación 

previa 

Fiscalía Recolección 

de indicios y 

pericias 

Decisión de 

formular 

cargos 

Instrucción 

fiscal 

Juez de 

garantías / 

Fiscalía 

Pruebas 

adicionales, 

medidas 
cautelares 

Audiencia 

preparatoria 

Etapa 

intermedia 

Juez de 

garantías 

Evaluación de 

validez de la 
investigación 

Llamamiento 

a juicio o 
archivo 

Juicio oral Tribunal 
Penal 

Presentación 
de pruebas, 

contradicción 

y alegatos 

Sentencia 
absolutoria o 

condenatoria 

Jurisprudencia relevante 

• Sentencia No. 116-18-SEP-CC (Corte 
Constitucional, 2018): estableció que en 
delitos de violencia contra la mujer la 
investigación debe realizarse con diligencia 
y enfoque de género, evitando la 
revictimización. 

• Sentencia No. 028-20-SEP-CC (Corte 
Constitucional, 2020): determinó que la 
investigación previa no puede exceder los 
plazos legales, pues afecta el derecho al 

debido proceso. 
• Caso Fiscalía vs. J.P.L. (Corte Nacional, 

2019): en lesiones graves, la Corte ratificó 
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que la valoración médico-legal es prueba 
esencial para calificar la gravedad de las 
lesiones. 

• Sentencia No. 068-21-SEP-CC (Corte 
Constitucional, 2021): recordó que la carga 
probatoria recae en la Fiscalía y reafirmó la 
presunción de inocencia. 

Conclusiones 

• El procedimiento penal ecuatoriano busca 
equilibrar los derechos de la víctima y del 
procesado. 

• La celeridad y la diligencia en la 
investigación son determinantes en delitos 
contra la integridad personal. 

• La jurisprudencia ha reforzado el carácter 
garantista y de derechos humanos de cada 
etapa procesal. 

• La capacitación continua de operadores 

judiciales es indispensable para garantizar 
estándares constitucionales e 
internacionales en la investigación, 
medidas de protección y juicios penales. 

Jurisprudencia y casos emblemáticos. 

Jurisprudencia Relevante en Casos de Violencia 
de Género y Familiar en Ecuador 

La jurisprudencia en Ecuador ha 

desempeñado un papel crucial en la 
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consolidación de la protección de los derechos 

humanos, especialmente en casos de violencia de 

género e intrafamiliar. A través de decisiones 

judiciales, se han establecido precedentes que 

orientan la aplicación de la ley, fortaleciendo el 

marco normativo y garantizando los derechos de 

las víctimas (Corte Constitucional, 2018; Corte 

Nacional de Justicia, 2013). 

Este capítulo analiza sentencias 

emblemáticas que han marcado hitos en la 

interpretación y aplicación de la ley en materia de 

violencia contra la integridad personal. 

Tabla 42. Casos emblemáticos y lecciones clave 
Sentencia / Caso Resumen Lecciones clave 

Sentencia No. 96-
21-JP/25 – 

Violencia obstétrica 

contra adolescente 

Adolescente 
migrante 

denunció 

violencia 
obstétrica en 

hospital público. 

La Corte 
Constitucional 

determinó 

vulneración a los 
derechos a la 

salud, integridad 
y no 

discriminación. 

- La violencia 
obstétrica es una 

forma de violencia 

de género. - El 
sistema de salud 

debe garantizar 

respeto a mujeres y 
adolescentes. - La 

reparación debe ser 

integral (económica 
y preventiva). 
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Sentencia No. 95-
18-EP/24 – 

Discriminación en 

el ámbito educativo 

Menor 
discriminada por 

identidad de 

género en 
institución 

educativa. La 

Corte ordenó 
cambios en 

protocolos y 
garantía de 

inclusión. 

- La educación 
debe ser inclusiva. 

- Autoridades 

deben prevenir y 
sancionar la 

discriminación.- 

Políticas educativas 
deben promover 

igualdad. 

Sentencia No. 
1051-2013-SP 

(CNJ) 

Reconoció que la 
violencia 

intrafamiliar 

puede 
equipararse a 

tortura en casos 

de maltrato 
sistemático, 

citando la 

Convención 
contra la Tortura. 

- Reconocimiento 
de la violencia 

estructural.- 

Amplía la 
comprensión del 

daño en violencia 

intrafamiliar. 

Sentencia No. 
1141-19-JP/25 – 

Violencia de género 

por parte de 
autoridad 

Mujer denunció a 
exesposo 

funcionario 

público. Se 
ordenaron 

medidas de 

protección y 
reparación 

integral. 

- La posición 
social/política no 

exime 

responsabilidad.- 
El Estado debe 

garantizar 

protección 
efectiva.- 

Reconocimiento al 

derecho de 
reparación integral. 

Juicio No. 

03281202000267G 
(2021) – Violencia 

psicológica 

Caso archivado 

por falta de 
pruebas, pero se 

aplicaron 
medidas de 

protección desde 

el inicio. 

- Evidencia 

dificultad 
probatoria en 

violencia 
psicológica.- 

Relevancia de 

medidas cautelares 
preventivas. 

Sentencia 3383-22-

EP/24 (CC) 

En caso de 

violación, se 
declaró 

- Refuerza la 

obligación de 
motivación 
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inconstitucional 
la falta de 

motivación en 

denuncias 
calificadas como 

maliciosas. 

judicial.- Evita 
revictimización 

institucional. 

Sentencia 2933-19-
EP/24 (CC) 

En violencia 
sexual, el 

sobreseimiento 
temprano se basó 

en estereotipos de 

género. La Corte 
declaró 

vulneración al 

derecho de tutela 
judicial. 

- Rechazo a 
estereotipos en 

justicia penal.- 
Investigación con 

debida diligencia. 

Sentencia No. 329-

16-SEP-CC (CC) 

En caso de 

violencia 
intrafamiliar, la 

justicia fue lenta 

e inadecuada. Se 
dispuso 

reparación 
integral. 

- El Estado debe 

brindar tutela 
judicial efectiva y 

rápida.- Reafirma 

derecho a 
reparación integral. 

Caso de violencia 

obstétrica (CC, 
2025) 

Reconoció 

vulneración de la 
integridad 

reproductiva de 

adolescente 
migrante víctima 

de violencia 

obstétrica. 

- Introduce la 

violencia obstétrica 
como violencia 

institucional.- 

Reconocimiento de 
enfoque 

interseccional. 

Implicaciones prácticas de la jurisprudencia 

1. Fortalecimiento del marco normativo: Las 
sentencias amplían la interpretación de la 
normativa existente, adaptándola a las 

realidades sociales (Corte Constitucional, 
2021). 
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2. Orientación para operadores de justicia: 
Establecen directrices claras para jueces, 
fiscales y defensores en casos de violencia 
de género. 

3. Sensibilización social: Contribuyen a 
visibilizar la gravedad de la violencia de 
género y la necesidad de erradicarla. 

La jurisprudencia ecuatoriana ha sido 

fundamental en el avance de los derechos de las 

víctimas de violencia de género y familiar. Estos 

precedentes no solo interpretan la ley, sino que 

también promueven transformaciones 

estructurales en las instituciones y en la 

sociedad. Es necesario fortalecer su aplicación 

para garantizar una protección efectiva y 

fomentar una cultura de respeto a los derechos 

humanos en Ecuador. 
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CAPÍTULO IV - MEDIOS DE PRUEBA 

Prueba documental, pericial, testimonial y 
policial. 

La prueba en el proceso judicial ecuatoriano: 
medios, valoración y aplicación 

En el marco del Código Orgánico General 

de Procesos (COGEP), la prueba constituye un 

elemento esencial para la resolución de los 

conflictos jurídicos. Los medios probatorios 

reconocidos por la legislación procesal 

ecuatoriana son: documental, pericial, 

testimonial, policial e inspección judicial. Cada 

uno de estos instrumentos tiene particularidades 

que deben ser comprendidas y aplicadas por los 

operadores de justicia para garantizar decisiones 

fundamentadas. 

En el ámbito penal —especialmente en los 

casos de Lesiones y Violencia Intrafamiliar— la 

prueba resulta determinante, ya que permite 

constatar los hechos, establecer 

responsabilidades y salvaguardar los derechos de 
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las víctimas y procesados. Tanto el Código 

Orgánico Integral Penal (COIP) como el Código 

Orgánico de la Función Judicial establecen 

directrices para la admisión, valoración y eficacia 

de los diferentes tipos de prueba en Ecuador 

(Asamblea Nacional, 2014, 2015). 

Tipos de prueba y su aplicación 

Prueba documental 

Consiste en documentos escritos o 

electrónicos que acreditan hechos relevantes 

para el proceso. 

Ejemplos: 

• Partes médicos y certificados hospitalarios 
o psicológicos. 

• Informes de trabajadoras sociales o peritos 
forenses. 

• Denuncias previas o boletas de protección. 
• Registros de llamadas, mensajes o correos 

electrónicos con amenazas. 

Fundamento legal: 
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• Arts. 427 y 434 del COIP: admiten 
documentos públicos, privados y 
electrónicos. 

• Art. 19 de la LOIPEVEM: reconoce como 
prueba los informes profesionales en casos 
de violencia. 

Valor probatorio: 

Los documentos públicos gozan de plena 

validez, mientras que los privados requieren 

ratificación o peritaje para acreditar su 

autenticidad (Corte Constitucional, Sentencia No. 

050-17-SEP-CC, 2017). 

Prueba pericial 

Implica la intervención de expertos que 

aportan análisis técnicos para esclarecer hechos 

complejos. 

Tipos frecuentes: 

• Médico-legal: evalúa lesiones, gravedad y 
secuelas. 

• Psicológica/psiquiátrica: determina daño 
emocional o trauma. 
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• Informática: verifica mensajes, audios o 
registros digitales. 

Fundamento legal: Arts. 435-440 del COIP. 

Ejemplo: Un informe psicológico que 

acredite estrés postraumático derivado de 

violencia intrafamiliar permite justificar medidas 

de protección urgentes. 

Prueba testimonial 

Es el relato de personas que presenciaron o 
conocen los hechos. 

Aspectos clave: 

• Pueden declarar familiares, vecinos, 

compañeros de trabajo o autoridades. 
• Se valora la credibilidad, coherencia y 

veracidad. 
• Se admite testimonio de la propia víctima, 

de testigos indirectos o de profesionales 
intervinientes. 

Fundamento legal: Arts. 418-426 del COIP. 

Ejemplo: Un vecino que escucha agresiones 

puede confirmar violencia física y motivar una 

boleta de auxilio. 
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Prueba policial 

Consiste en informes y actuaciones 
levantadas por la Policía Nacional. 

Importancia: 

• Documenta la primera intervención. 
• Sirve de respaldo para medidas cautelares. 
• Puede incluir fotos, videos, actas y 

entrevistas. 

Fundamento legal: Arts. 529 y 530 del 
COIP. 

Ejemplo: Un parte policial que constata 

lesiones visibles permite iniciar la causa penal y 

dictar medidas de protección inmediatas. 

Tabla 43. Cuadro comparativo de medios 
probatorios 

Tipo de 

prueba 

Características 

principales 

Ejemplo 

práctico 

Requisitos 

de 
admisibilidad 

Documental Documentos 

escritos o 
electrónicos 

Certificado 

médico legal 

Original o 

copia 
certificada 

Pericial Informe de un 
experto técnico 

Informe 
psicológico 

forense 

Designación 
judicial y 

motivación 

técnica 

Testimonial Declaración de 

una persona 

Testimonio 

de un vecino 

Juramento y 

rendición en 

audiencia 
pública 
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Policial Actuación de la 
Policía Nacional 

Parte de 
aprehensión 

o inspección 

Firma del 
funcionario y 

objetividad 

• Valoración de la prueba 

La valoración probatoria debe observar 
principios fundamentales: 

• Sana crítica: análisis lógico, razonado y 

objetivo. 
• Conjunto: valoración integral de todas las 

pruebas. 
• Imparcialidad: ausencia de sesgos en el 

juzgador. 
• Motivación: la resolución debe justificar 

cómo se valoraron las pruebas (Corte 
Constitucional, Sentencia No. 2933-19-
EP/24, 2024). 

La adecuada aplicación y valoración de los 

medios probatorios constituye garantía del 

debido proceso y de la justicia. Para ello, es 

indispensable que los jueces y operadores 

comprendan los alcances de cada tipo de prueba 

y los integren de manera coherente, en apego a la 

Constitución, el COGEP y el COIP, además de la 

jurisprudencia emitida por la Corte 

Constitucional, que ha reforzado la tutela judicial 
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efectiva y la protección de las víctimas de 

violencia. 

Pruebas psicológicas y médicas en casos de 
violencia intrafamiliar. 

En los procesos de violencia intrafamiliar, 

la prueba psicológica y médica adquiere una 

relevancia trascendental, ya que permite 

demostrar la existencia de agresiones físicas y 

emocionales, así como sus efectos en la víctima. 

Tanto el Código Orgánico Integral Penal (COIP) 

como la Ley Orgánica Integral para Prevenir y 

Erradicar la Violencia contra las Mujeres 

(LOIPEVEM) reconocen la necesidad de peritajes 

especializados para garantizar la tutela judicial 

efectiva y la protección integral de las víctimas 

(Asamblea Nacional, 2014; Asamblea Nacional, 

2018). 

A diferencia de otros medios probatorios, 

estas pruebas no solo acreditan la existencia de 

la violencia, sino que permiten dimensionar su 

gravedad, continuidad y consecuencias en la 
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integridad física y psicológica de la persona 

afectada (Corte Constitucional, 2018). 

Pruebas médicas 

La prueba médica constituye un 

instrumento técnico y científico para acreditar la 

existencia de lesiones físicas, su naturaleza, el 

tiempo de incapacidad y las posibles secuelas. 

Funciones principales 

• Determinar la existencia de lesiones físicas 
(fracturas, hematomas, quemaduras, etc.). 

• Establecer la antigüedad y compatibilidad 
de las lesiones con los hechos 
denunciados. 

• Indicar el grado de afectación a la salud 
(lesiones leves, graves o gravísimas, según 
el COIP). 

• Aportar información sobre el tratamiento 
médico y su duración. 

Instrumentos médicos usuales 

• Certificados médicos legales. 
• Historias clínicas. 

• Informes de peritos médicos. 

Fundamento legal 
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• Art. 152 COIP: tipificación de lesiones en 
función de la incapacidad médica. 

• Arts. 435-440 COIP: regulación de la 
prueba pericial. 

• LOIPEVEM, art. 21: obligación de 
garantizar atención médica inmediata. 

Ejemplo práctico 

Una víctima de violencia intrafamiliar 

presenta una fractura en el brazo. El informe 

médico legal determina incapacidad de 30 días, lo 

que permite calificar la conducta como lesiones 

graves conforme al art. 152 COIP. 

 Pruebas psicológicas 

La violencia intrafamiliar no siempre deja 

huellas visibles. La prueba psicológica es clave 

para evidenciar afectaciones emocionales y 

trastornos mentales ocasionados por la violencia. 

Funciones principales 

• Identificar trastornos emocionales 
(depresión, ansiedad, estrés 
postraumático). 
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• Evaluar el impacto psicológico en niños, 
adolescentes o adultos. 

• Establecer la credibilidad del testimonio de 
la víctima. 

• Recomendar medidas de protección y 
tratamiento psicológico. 

Instrumentos psicológicos usuales 

• Informes psicológicos forenses. 

• Evaluaciones clínicas con pruebas 
estandarizadas. 

• Informes de trabajadoras sociales. 

Fundamento legal 

• Arts. 435-440 COIP: regulación de pericias. 
• Art. 9 LOIPEVEM: derecho de las víctimas 

a atención psicológica. 
• Constitución, art. 66.3: derecho a la 

integridad psíquica. 

Ejemplo práctico 

Un informe pericial concluye que la víctima 

presenta ansiedad y estrés crónico, derivados de 

amenazas constantes. El juez dicta medidas de 

protección urgentes, como la prohibición de 

acercamiento. 
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Ambas pruebas se complementan, 

ofreciendo una visión integral de la violencia 

intrafamiliar: 

Tabla 44. Articulación entre pruebas médicas y 
psicológicas 

Prueba médica Prueba psicológica 

Acredita lesiones físicas 

visibles. 

Evidencia daños 

emocionales invisibles. 

Determina incapacidad y 

secuelas físicas. 

Evalúa impacto emocional y 

conductual. 

Requiere certificado médico o 
informe forense. 

Requiere informe psicológico 
forense. 

Marco normativo ecuatoriano 

• Constitución de la República del Ecuador 
(2008): arts. 35, 66.3, 78. 

• COIP (2014): arts. 152, 156-157, 435-443. 
• LOIPEVEM (2018): arts. 9, 18-19, 21, 38. 

 Procedimiento en la práctica procesal 

Tabla 45. Procedimiento en la práctica procesal 
Etapa 

procesal 

Actuación Ejemplo 

Denuncia Víctima solicita 

atención 

médica/psicológica. 

Se deriva al médico 

legista y psicólogo 

forense. 

Investigación Fiscalía ordena 

peritajes especializados. 

Se emite informe 

psicológico y 

certificado médico 
legal. 

Audiencia Peritos exponen sus 
informes en juicio. 

Psicólogo explica los 
efectos emocionales 

en la víctima. 
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Valoración 
judicial 

Juez analiza informes 
junto a otras pruebas. 

Sentencia motivada 
con base en el daño 

físico y psicológico. 

Jurisprudencia relevante 

• Sentencia No. 099-18-SEP-CC (Corte 
Constitucional, 2018): La violencia 
psicológica debe probarse mediante 
peritajes técnicos. 

• Sentencia No. 17721-2019-00139 (Corte 
Nacional de Justicia, 2019): El informe 
psicológico forense fue clave para condenar 
un caso de violencia intrafamiliar. 

• Sentencia No. 103-20-EP (Corte 
Constitucional, 2020): Los certificados 
médicos legales son prueba idónea para 
determinar gravedad de lesiones. 

Las pruebas médicas y psicológicas son 

esenciales en los procesos judiciales por violencia 

intrafamiliar. Permiten acreditar los hechos, 

dimensionar el daño y fundamentar medidas de 

protección y sanciones proporcionales. Su 

adecuada aplicación contribuye a garantizar la 

tutela judicial efectiva y la reparación integral de 

las víctimas. 

Cadena de custodia y valoración judicial. 
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En los procesos penales, la cadena de 

custodia constituye el conjunto de 

procedimientos técnicos y legales destinados a 

garantizar la autenticidad, integridad y fiabilidad 

de los elementos materiales de prueba desde el 

momento de su obtención hasta su valoración en 

juicio. Su correcta aplicación es indispensable 

para asegurar que la prueba no haya sido 

alterada, contaminada o manipulada, de lo 

contrario, su validez puede ser cuestionada. 

En Ecuador, el Código Orgánico Integral 

Penal (COIP) y su reglamentación establecen 

procedimientos estrictos sobre la cadena de 

custodia y la valoración judicial de la prueba, 

siendo aspectos decisivos para determinar la 

responsabilidad penal. 

La cadena de custodia constituye un pilar 

esencial dentro del proceso penal, pues garantiza 

que los elementos materiales de prueba y 

evidencias recogidas en un caso mantengan su 

autenticidad, integridad y fiabilidad desde el 
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momento en que son obtenidos hasta su 

presentación en juicio. 

En delitos contra la integridad personal, 

como lesiones o violencia intrafamiliar, la 

correcta gestión de la cadena de custodia resulta 

crucial para evitar nulidades y asegurar que los 

informes médicos, psicológicos, objetos, 

documentos y partes policiales tengan plena 

eficacia probatoria ante el juez. 

Cadena de custodia 

La cadena de custodia es el conjunto de 

procedimientos documentados que permiten 

garantizar la conservación, control y trazabilidad 

de los elementos materiales de prueba desde su 

recolección hasta su incorporación en juicio. 

Su finalidad es evitar alteraciones, 

pérdidas, contaminaciones o sustituciones que 

puedan afectar la confiabilidad de la prueba. 

• Fundamento legal en Ecuador: 
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-Art. 454 del COIP: regula la cadena de 
custodia como un proceso obligatorio para todo 
elemento material de prueba. 

-Reglamento de Cadena de Custodia de la 
Fiscalía General del Estado (2012): establece 
procedimientos técnicos para la recolección, 
embalaje, transporte y almacenamiento de 
evidencias. 

Procedimientos en la cadena de custodia 

Los pasos esenciales incluyen: 

• Recolección: el agente policial o perito 
recoge el elemento material (ejemplo: ropa 
ensangrentada, arma blanca, informe 
médico). 

• Embalaje y rotulado: se embala en fundas 
o sobres sellados, con identificación única 

(código, caso, fecha y hora). 

• Registro documental: se llena el formulario 
de cadena de custodia, consignando quién 
recogió la prueba, dónde, cuándo y en qué 
condiciones. 

• Traslado: la evidencia se transporta al 
centro de acopio o laboratorio autorizado, 
bajo condiciones de seguridad. 

• Almacenamiento: la Fiscalía garantiza su 
conservación en bodegas de evidencias. 
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• Entrega en juicio: el custodio responsable 
presenta la evidencia ante el tribunal, 
asegurando su autenticidad. 

Tabla 46. Etapas de la cadena de custodia en 
Ecuador 

Etapa Acción Actor 

Responsable 

Registro 

Recolección Asegurar evi-
dencia, des-

cribir y emba-

lar 

Policía judi-

cial, perito 

Acta de le-

vantamiento 

Transporte Traslado se-

guro al centro 

autorizado 

Policía o perito 

designado 

Formulario 

de traslado 

Recepción Ingreso en 

bodega o la-

boratorio 

Custodio de 

evidencias 

Libro de re-

gistro 

Conserva-

ción 

Almacena-

miento bajo 

condiciones 

seguras 

Custodio Registro de 

custodia 

Análisis pe-

ricial 

Examen téc-

nico o cientí-

fico 

Perito acredi-

tado 

Informe peri-

cial 

Presentación 

judicial 

Exhibición en 

audiencia 

Fiscal / perito Acta de jui-

cio 

Cadena de custodia en casos de violencia 

intrafamiliar 

En este tipo de delitos, los principales 

elementos sujetos a cadena de custodia son: 
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• Pruebas médicas: certificados, muestras 
biológicas, fotografías de lesiones. 

• Pruebas psicológicas: informes periciales, 
entrevistas grabadas. 

• Objetos físicos: ropa dañada, armas 

blancas, celulares con mensajes 
amenazantes. 

• Prueba digital: audios, videos o mensajes 
de texto que evidencien amenazas o 

agresiones. 

Valoración judicial de la prueba 

El juez, al momento de valorar la prueba, 
debe aplicar los principios de: 

1. Legalidad: solo se valorarán pruebas 
obtenidas conforme a la ley (art. 454 COIP). 

2. Autenticidad: se debe demostrar que la 
prueba presentada es la misma que fue 

recogida, sin alteraciones. 
3. Pertinencia y relevancia: la prueba debe 

estar vinculada al caso. 
4. Sana crítica: conforme al art. 454 COIP, la 

valoración se hará bajo reglas de la lógica, 
psicología y experiencia. 

Jurisprudencia relevante 

La Corte Nacional de Justicia ha señalado 

que la ruptura de la cadena de custodia puede 

implicar la nulidad o la pérdida de valor 
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probatorio de la evidencia, pues se afecta la 

certeza de su origen y autenticidad (CNJ, 

Sentencia No. 028-2015). 

Ejemplo práctico 

En un caso de violencia intrafamiliar, la 

policía recoge la ropa de la víctima con rastros de 

sangre. 

-Se embala en una funda sellada, con un 
código único. 

-Se llena el formulario de cadena de 
custodia. 

-Posteriormente, se remite al laboratorio 
forense, donde se determina que la sangre 
corresponde al agresor. 

-En juicio, el fiscal presenta el objeto junto 
con la documentación de custodia, lo que otorga 
plena validez a la prueba. 

Si en el proceso no se hubiese respetado la 

cadena de custodia (ej. falta de sellado o ausencia 

de registro), la defensa podría alegar 
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contaminación o manipulación de la prueba, 

debilitando el caso de la Fiscalía. 

Marco normativo ecuatoriano 

✓ Constitución de la República del Ecuador 
(2008): 

-Art. 76: Derecho al debido proceso y a 

presentar, practicar y controvertir pruebas. 

✓ COIP: 

-Art. 454: Recolección, embalaje y 
etiquetado de evidencias. 

-Art. 455: Conservación de evidencias y 
cadena de custodia. 

-Art. 456: Registros de cadena de custodia. 

-Art. 457: Valoración judicial de la prueba. 

✓ Reglamento de cadena de custodia del 
Consejo de la Judicatura (2016): 

-Define protocolos para agentes policiales, 
fiscales y peritos. 

Jurisprudencia ecuatoriana relevante 
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✓ Corte Nacional de Justicia, Sentencia No. 
1178-2016: 

Declaró que una evidencia no puede ser 

valorada si no consta el registro ininterrumpido 

de la cadena de custodia, pues ello vulnera el 

derecho al debido proceso. 

✓ Corte Constitucional, Sentencia No. 050-
13-SEP-CC: 

Señaló que la falta de formalidades 

mínimas en la cadena de custodia genera dudas 

razonables sobre la autenticidad de la prueba, 

obligando al juez a descartarla. 

✓ CNJ, Sala Penal, Sentencia No. 17721-
2019-00087: 

Ratificó condena por lesiones graves al 

demostrarse que el arma blanca utilizada fue 

correctamente custodiada, valorada en juicio y 

corroborada con informe pericial. 

La cadena de custodia es un mecanismo 

indispensable para garantizar la validez de las 
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pruebas en delitos contra la integridad personal 

y violencia intrafamiliar. Una falla en este 

procedimiento puede conllevar la exclusión 

probatoria, afectando la posibilidad de sancionar 

al agresor y de garantizar justicia para la víctima. 

La cadena de custodia es un pilar 

fundamental de la prueba penal. Su correcta 

aplicación garantiza que la evidencia tenga 

validez y credibilidad. La valoración judicial, a su 

vez, exige un análisis riguroso de legalidad, 

pertinencia e integridad de los elementos 

presentados. 

Sin una cadena de custodia confiable, las 

pruebas pueden ser descartadas, debilitando la 

acusación y comprometiendo la búsqueda de 

justicia. 

Presunción de veracidad de la víctima y 

garantías procesales 

El testimonio de la víctima en delitos de 
violencia intrafamiliar y de género 
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En los delitos de violencia intrafamiliar, 

sexual y de género, el testimonio de la víctima 

reviste especial relevancia debido a que los 

hechos suelen ocurrir en la intimidad, sin testigos 

presenciales ni evidencia física suficiente. Por 

esta razón, tanto la legislación ecuatoriana como 

la jurisprudencia han reconocido la presunción 

de veracidad del testimonio de la víctima, siempre 

que sea coherente, persistente y esté 

mínimamente corroborado (Corte Nacional de 

Justicia [CNJ], Sentencia No. 172-2016). 

Este principio, sin embargo, debe 

armonizarse con las garantías procesales del 

investigado, en particular la presunción de 

inocencia, el derecho a la defensa y el debido 

proceso (Constitución de la República del 

Ecuador, 2008, art. 76). 

Fundamento normativo y doctrinal 

• Constitución de la República del Ecuador 

(2008) 
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o Art. 66 núm. 3 y 8: Derecho a la 
integridad personal y a vivir una vida 
libre de violencia. 

o Art. 78: Derecho de las víctimas a 
recibir protección especial y a que se 
valore su testimonio. 

o Art. 76.2: Presunción de inocencia y 
derecho a la defensa. 

Código Orgánico Integral Penal (COIP) 

o Arts. 11, 441 y ss.: Reconoce a la 
víctima como sujeto procesal con 
derechos. 

o Art. 5: Principio de dignidad humana 
y protección de víctimas. 

o Art. 77: Derechos de las víctimas en 
el proceso penal. 

o Art. 455: Valoración integral de la 
prueba. 

Ley Orgánica Integral para Prevenir y Erradicar la 
Violencia contra las Mujeres (2018) 

o Art. 38: Derecho de la víctima a un 
trato digno y a que su testimonio sea 
valorado con enfoque de género. 

Normativa internacional 

o Convención de Belém do Pará (1994). 
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o Convención sobre la Eliminación de 
Todas las Formas de Discriminación 
contra la Mujer (CEDAW, 1979). 

La presunción de veracidad de la víctima 

Este principio no significa que la palabra de 

la víctima sustituya a la prueba ni que elimine la 

presunción de inocencia. Implica que: 

1. El testimonio de la víctima debe ser 
valorado en igualdad de condiciones frente 
a otras pruebas. 

2. En contextos de violencia de género, se 
otorga especial consideración al relato de la 
víctima dada su vulnerabilidad. 

3. Si la declaración cumple con criterios de 
coherencia interna, persistencia en el 

tiempo y verosimilitud, puede ser suficiente 
para fundamentar una condena (Corte 
Constitucional [CC], Sentencia No. 050-13-
SEP-CC, 2013). 

Tabla 47. Criterios jurisprudenciales de 
valoración 

Criterio Descripción 

Coherencia interna Relato lógico y sin contradicciones 

graves. 

Persistencia en la 

incriminación 

La versión se mantiene a lo largo del 

proceso. 

Verosimilitud externa Concordancia con informes médicos, 
psicológicos o testimonios indirectos. 
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Ausencia de 
incredibilidad 

subjetiva 

No existen móviles espurios para 
acusar falsamente. 

Garantías procesales del acusado 

El principio de presunción de veracidad se 
equilibra con: 

• Presunción de inocencia (art. 76.2 CRE). 
• Debido proceso (art. 76 CRE). 
• Derecho de contradicción: la defensa puede 

controvertir la declaración mediante 
interrogatorios, testigos y contrapericias 
(CNJ, Sentencia No. 1927-2018). 

Tabla 48. Valoración del testimonio según la 
etapa procesal 

Etapa 

procesal 

Actuación Actor Garantías 

procesales 

Denuncia Recepción del testi-
monio inicial 

Policía / 
Fiscalía 

Derecho a de-
nunciar sin 

revictimiza-

ción 

Investiga-

ción 

Declaración am-

pliada y pericias psi-

cológicas/médicas 

Fiscalía / 

Peritos 

Defensa 

puede solici-

tar contrape-
ricias 

Audiencia 

preparato-
ria 

Análisis de pertinen-

cia de la prueba 

Juez de 

garantías 
penales 

Exclusión de 

prueba ilícita 

Juicio Testimonio directo y 
contrainterrogatorio 

Víctima / 
Fiscalía / 

Defensa 

Contradicción 
y valoración 

judicial 

Sentencia Valoración de credi-
bilidad y corrobora-

ción 

Tribunal 
de garan-

tías pe-

nales 

Principio in 
dubio pro reo 
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Jurisprudencia ecuatoriana relevante 

• CNJ, Sentencia No. 172-2016: El 
testimonio de la víctima puede ser 
suficiente para condenar si es persistente, 
coherente y corroborado periféricamente. 

• CC, Sentencia No. 050-13-SEP-CC (2013): 
El testimonio debe valorarse con enfoque 
de género, evitando estereotipos. 

• CNJ, Sentencia No. 1927-2018: La 

presunción de veracidad no implica 
inversión de la carga de la prueba. 

• CC, Sentencia No. 34-19-IN/21 (2021): Se 
debe respetar la presunción de inocencia, 
aun con el principio de veracidad. 

La presunción de veracidad del testimonio 

de la víctima es un instrumento esencial en casos 

de violencia intrafamiliar y sexual, donde la 

prueba material suele ser escasa. No obstante, su 

aplicación debe equilibrarse con las garantías 

procesales del acusado, evitando que se convierta 

en una presunción absoluta. El reto de la justicia 

penal ecuatoriana consiste en proteger 

eficazmente a las víctimas sin sacrificar los 

derechos fundamentales de los procesados, 
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asegurando decisiones judiciales basadas en 

pruebas suficientes, legales y razonadas. 
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CAPÍTULO V - POLÍTICAS DE PREVENCIÓN Y 

REHABILITACIÓN 

Prevención y educación ciudadana en la lucha 

contra la violencia intrafamiliar y de género en 

Ecuador 

La violencia intrafamiliar y de género 

constituye un problema estructural que no puede 

combatirse únicamente mediante sanciones 

penales. En cumplimiento de la Constitución de 

la República del Ecuador (2008, arts. 3, 11 y 66) 

y de tratados internacionales como la Convención 

de Belém do Pará (1994), el Estado ecuatoriano 

tiene la obligación de implementar políticas de 

prevención y educación ciudadana que ataquen 

las causas estructurales de la violencia. 

La prevención busca anticipar y evitar la 

ocurrencia de hechos violentos, mientras que la 

educación ciudadana pretende transformar 

patrones culturales que reproducen el machismo, 
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la discriminación y la desigualdad (Carcedo, 

2019). 

La verdadera eficacia del sistema de justicia 

y de la sociedad radica no solo en sancionar a los 

agresores, sino en reducir los factores de riesgo, 

fortalecer la convivencia pacífica y fomentar una 

cultura de respeto a la dignidad humana 

(Comisión Interamericana de Derechos Humanos 

[CIDH], 2022). 

Fundamentos normativos 

Constitución de la República del Ecuador (2008) 

o Art. 3: deber del Estado garantizar 

sin discriminación el goce de 
derechos. 

o Art. 35: atención prioritaria a grupos 
de atención prioritaria, incluidas las 
mujeres víctimas de violencia. 

o Art. 66, núm. 3 y 11: derecho a la 
integridad personal y a vivir en un 
ambiente libre de violencia. 

o Art. 85: obligación estatal de diseñar 
políticas públicas para garantizar 

derechos. 

Código Orgánico Integral Penal (COIP, 2014) 
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o Contempla sanciones, medidas 
preventivas y fomenta la reparación 
integral y la reinserción social. 

Ley Orgánica Integral para Prevenir y Erradicar la 
Violencia contra las Mujeres (2018) 

o Art. 9: prevención de la violencia 
mediante educación formal e 
informal. 

o Art. 27: políticas públicas de 
prevención y erradicación. 

o Art. 32: programas de sensibilización 
y reeducación para agresores. 

Tabla 49. Estrategias de prevención 
Nivel de 

prevención 

Características 

principales 

Ejemplos 

Primaria Actúa antes de que se 
produzca la violencia; 

incluye campañas 

educativas, talleres 
comunitarios y difusión 

de valores de igualdad. 

Programas en 
escuelas sobre 

resolución pacífica 

de conflictos. 

Secundaria Dirigida a contextos 
donde existen factores de 

riesgo. 

Mediación familiar, 
brigadas barriales, 

capacitaciones en 

derechos humanos. 

Terciaria Busca evitar la 

reincidencia en quienes 
ya cometieron actos 

violentos. 

Programas de 

rehabilitación de 
agresores y 

asistencia 

psicológica. 

(Fuente: adaptado de Organización 

Mundial de la Salud [OMS], 2016) 

Educación ciudadana como herramienta clave 
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La educación ciudadana es esencial para 

generar un cambio cultural frente a la violencia. 

Su finalidad es formar personas conscientes de 

sus derechos y responsabilidades (CEPAL, 2020). 

• Escuela: educación en valores, igualdad de 
género y resolución pacífica de conflictos. 

• Comunidad: talleres participativos y 

campañas de sensibilización. 
• Medios de comunicación: difusión de 

mensajes que desnaturalicen la violencia. 
• Sistema judicial: capacitación permanente 

a jueces, fiscales, policías y peritos en 
enfoque de género. 

Programas y ejemplos en Ecuador 

• Plan Nacional de Erradicación de la 

Violencia de Género – impulsado por el 
Ministerio de la Mujer y Derechos 
Humanos. 

• Escuelas seguras y libres de violencia – 
programa del Ministerio de Educación. 

• Campaña “Reacciona Ecuador, el 
machismo es violencia” – difundida en 
medios de comunicación. 

Ejemplos prácticos 

1. Escuela libre de violencia (Quito) 
o Talleres de igualdad de género. 
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o Charlas con padres sobre crianza 
positiva. 

o Protocolos internos contra acoso 
escolar y violencia doméstica. 

2. Reeducación de agresores 
o Un juez dispone asistencia 

obligatoria a programas de control de 
impulsos y masculinidades no 
violentas. 

3. Comunidad organizada (Loja) 
o Redes barriales coordinadas con la 

Policía Comunitaria para reportar 
violencia intrafamiliar. 

Tabla 50. Procedimientos de prevención y 
educación 

Nivel Acción 
preventiva 

Institución 
responsable 

Beneficiarios 

Primario Campañas de 

sensibilización 

Ministerio de 

Educación / 
Ministerio de 

la Mujer y 

DD.HH. 

Estudiantes, 

familias 

Secundario Protocolos en 

hospitales y 
escuelas 

MSP / 

Ministerio de 
Educación 

Víctimas 

potenciales 

Terciario Programas de 

reeducación 

Consejo de la 

Judicatura / 
Ministerio de 

Justicia 

Agresores 

sentenciados 

Jurisprudencia relevante en Ecuador 

• Corte Constitucional, Sentencia No. 11-18-

CN/21: obligación estatal de generar 
políticas preventivas. 
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• Corte Nacional de Justicia, Sentencia No. 
184-2017: reconoció medidas educativas 
como garantía de no repetición. 

• Corte Constitucional, Sentencia No. 05-19-
IN/22: declaró la inconstitucionalidad de la 
inacción estatal frente a programas de 
prevención en comunidades rurales. 

La prevención de la violencia y la educación 

ciudadana constituyen pilares esenciales para 

garantizar la erradicación progresiva de la 

violencia en Ecuador. Las sanciones penales, 

aunque necesarias, no modifican las estructuras 

sociales que perpetúan la violencia. En cambio, la 

educación transformadora, las políticas públicas 

sostenidas y la participación comunitaria 

permiten atacar las raíces del problema (Fraser, 

2021). 

El rol de escuelas, familias, medios de 

comunicación y comunidad es decisivo para 

construir una cultura de paz, igualdad y respeto 

a los derechos humanos. 

Programas de atención a víctimas. 
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Protección Integral de las Víctimas de Violencia 
Intrafamiliar y de Género en Ecuador 

La protección integral de las víctimas de 

violencia, especialmente en el ámbito 

intrafamiliar y de género, constituye una 

obligación ineludible del Estado ecuatoriano, 

conforme a la Constitución (arts. 35, 78 y 83), el 

Código Orgánico Integral Penal (COIP) y la Ley 

Orgánica Integral para Prevenir y Erradicar la 

Violencia contra las Mujeres (2018) (COIP, 2014; 

LOIPEVEM, 2018). Los programas de atención a 

víctimas buscan garantizar asistencia jurídica, 

médica, psicológica y social, evitando la 

revictimización y fortaleciendo la resiliencia de las 

personas afectadas. 

La protección de la víctima constituye un 

eje fundamental del sistema de justicia penal y de 

las políticas públicas de derechos humanos. En 

delitos contra la integridad personal y violencia 

intrafamiliar, el Estado ha diseñado programas 

de atención integral que buscan no solo la 
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sanción al agresor, sino también la reparación, 

protección y recuperación de la víctima 

(Constitución del Ecuador, 2008). 

Fundamentos Constitucionales y Legales 

Constitución del Ecuador (2008): 

• Art. 35: Atención prioritaria para mujeres, 
niños, adolescentes, adultos mayores y 
grupos vulnerables. 

• Art. 78: Garantía de protección, reparación 
integral y no revictimización. 

• Art. 83: Deber de solidaridad social frente a 
la violencia. 

COIP (2014): 

• Art. 77 y ss.: Reconocimiento de la 

reparación integral como derecho de la 
víctima. 

• Art. 441: Derechos de las víctimas en el 
proceso penal. 

• Art. 558 y ss.: Medidas de protección 
inmediatas. 

• Art. 624 y ss.: Regulación de medidas de 
protección. 

Ley Orgánica Integral para Prevenir y Erradicar la 
Violencia contra las Mujeres (2018): 
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• Art. 20: Sistema Nacional Integral para 
prevenir y erradicar la violencia. 

• Art. 26: Servicios integrales de atención 
(jurídica, psicológica y médica). 

• Art. 31: Casas de acogida y centros de 
atención. 

Objetivos de los Programas de Atención a 
Víctimas 

1. Proteger la integridad física y psicológica de 
la persona afectada. 

2. Garantizar el acceso a la justicia sin 
discriminación. 

3. Brindar acompañamiento psicológico, 
social y legal. 

4. Evitar la revictimización en procesos 
judiciales y administrativos. 

5. Favorecer la reparación integral y la 
reintegración social de la víctima 

(LOIPEVEM, 2018). 

Servicios Principales de los Programas 

• Atención psicológica: Apoyo para superar 
traumas y fortalecer la autoestima. 

• Asesoría legal gratuita: Orientación sobre el 
proceso judicial, presentación de 
denuncias y acompañamiento en 
audiencias. 

• Atención médica: Acceso a hospitales y 
centros de salud para víctimas de lesiones 
o violencia sexual. 
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• Protección inmediata: Casas de acogida, 
órdenes de restricción, custodia policial en 
casos de riesgo. 

• Asistencia social: Apoyo económico y 
programas de reinserción laboral en casos 
de vulnerabilidad (COIP, 2014). 

Instituciones Responsables en Ecuador 

• Consejo de la Judicatura: Unidades 

Judiciales de Violencia contra la Mujer y la 
Familia con equipos interdisciplinarios 
(psicólogos, trabajadores sociales). 

• Ministerio de la Mujer y Derechos 
Humanos: Implementación de programas 
nacionales de prevención y atención. 

• Ministerio de Salud Pública (MSP): 
Atención médica y psicológica en casos de 
violencia. 

• Fiscalía General del Estado: Patrocinio y 

acompañamiento legal durante 
investigación y juicio. 

• Gobiernos Autónomos Descentralizados 
(GAD): Creación de casas de acogida y 
centros de apoyo comunitario. 

Programas Emblemáticos en Ecuador 

• Casas de acogida: Espacios seguros para 
mujeres y sus hijos en riesgo, brindando 
atención integral temporal. 
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• Centros Violeta (Quito, Cuenca, 
Guayaquil): Modelos de atención integral a 
mujeres víctimas de violencia. 

• Líneas de emergencia (1800-DELITO, 911): 
Mecanismos de denuncia y atención 
inmediata. 

• Proyectos de reparación integral: 
Implementados por el Consejo de la 
Judicatura y la Defensoría Pública, 
garantizando indemnización y medidas 

simbólicas de reparación. 

Ejemplos Prácticos 

Ejemplo 1: Casa de Acogida en Cuenca 

Una mujer víctima de violencia física grave 

es trasladada con sus hijos a una casa de acogida 

gestionada por el GAD y ONGs locales, donde 

recibe vivienda temporal, apoyo psicológico y 

asesoría legal para interponer la denuncia. 

Ejemplo 2: Unidad Judicial Especializada 

Una víctima de violencia psicológica en 

Quito es atendida en la Unidad Judicial de 

Violencia contra la Mujer y la Familia, recibiendo 
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acompañamiento legal, medidas de protección 

inmediatas y derivación a servicios psicológicos. 

Ejemplo 3: Programa de Inserción Laboral 

En Loja, una víctima accede al programa 

del Ministerio de Inclusión Económica y Social 

(MIES) para capacitación y colocación laboral, 

favoreciendo su independencia económica del 

agresor. 

Tabla 51. Procedimientos en la Atención a 
Víctimas 

Etapa Acción Institución 
Responsa-

ble 

Beneficiario 

Recepción 
de denuncia 

Registro de la de-
nuncia y medi-

das inmediatas 

Policía Na-
cional / Fis-

calía 

Víctima 

Atención 
inicial 

Evaluación mé-
dica y psicológica 

MSP / Uni-
dades de 

Violencia 

Víctima y fa-
milia 

Asistencia 
jurídica 

Patrocinio legal y 
acompañamiento 

en juicio 

Defensoría 
Pública 

Víctima 

Atención so-
cial 

Casas de aco-
gida, programas 

de empleo y vi-
vienda 

MIES / 
GAD / 

ONGs 

Víctima y de-
pendientes 

Seguimiento Monitoreo de 

medidas y apoyo 
post-sentencia 

Consejo de 

la Judica-
tura / MSP 

Víctima 
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Jurisprudencia Relevante en Ecuador 

• Corte Constitucional, Sentencia No. 11-18-
CN/21: Reconoció que las víctimas tienen 
derecho a atención integral y especializada, 
señalando que los programas estatales no 
pueden ser insuficientes ni desarticulados 
(Corte Constitucional, 2021). 

• Corte Nacional de Justicia, Sentencia No. 
184-2017: Estableció que la 

revictimización por falta de atención 
adecuada constituye vulneración de 
derechos humanos, debiendo garantizarse 
acompañamiento psicológico y social (Corte 
Nacional de Justicia, 2017). 

• Corte Constitucional, Sentencia No. 05-19-
IN/22: Declaró que el Estado debe 
financiar y sostener casas de acogida y 
programas de protección, garantizando 
cobertura en zonas rurales y de difícil 

acceso (Corte Constitucional, 2022). 

Los programas de atención a víctimas 

constituyen un pilar esencial de la justicia 

restaurativa y garantista en Ecuador. Su correcta 

implementación permite: 

• Romper el ciclo de violencia. 

• Garantizar la reparación integral. 
• Promover la autonomía y empoderamiento 

de las víctimas. 
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No obstante, persisten retos estructurales, 

como la falta de recursos, cobertura limitada en 

áreas rurales y débil articulación 

interinstitucional. La consolidación de un 

sistema integral requiere voluntad política, 

financiamiento adecuado y capacitación 

permanente del personal estatal (LOIPEVEM, 

2018; Constitución del Ecuador, 2008). 

Rehabilitación del agresor: medidas 

educativas y psicológicas. 

Rehabilitación del Agresor en Casos de Violencia 
Intrafamiliar en Ecuador 

La violencia intrafamiliar en Ecuador 

constituye un fenómeno complejo que requiere 

un enfoque integral para su prevención y 

erradicación. La rehabilitación del agresor, 

mediante medidas educativas y psicológicas, es 

esencial para prevenir la reincidencia y promover 

la transformación de conductas violentas. El 

Estado ecuatoriano, en cumplimiento de su 

marco normativo, ha implementado diversas 
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estrategias para abordar esta problemática 

(Constitución de la República del Ecuador, 2008; 

COIP, 2014; LOIPEVEM, 2018). 

La rehabilitación del agresor no tiene como 

objetivo únicamente sancionar, sino también 

modificar conductas, fomentar la responsabilidad 

personal y reducir el riesgo de nuevos actos 

violentos, protegiendo así a potenciales víctimas 

futuras (Ministerio de la Mujer y Derechos 

Humanos, 2020). 

Fundamentos Legales 

Constitución del Ecuador (2008) 

• Art. 11: garantiza derechos de las personas 
privadas de libertad, incluyendo medidas 
de resocialización y rehabilitación. 

• Art. 66: derecho a la integridad personal, 
implicando medidas para prevenir daños 
futuros mediante la rehabilitación. 

• Art. 78: derecho de las víctimas a la 
reparación integral. 

• Art. 83: obligación del Estado de garantizar 

una vida libre de violencia. 

Código Orgánico Integral Penal (COIP, 2014) 
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• Art. 45 y siguientes: establece medidas 
alternativas a la prisión, como tratamiento 
psicológico y programas educativos. 

• Art. 559: obligación del agresor de 
participar en programas de sensibilización 
y control de conducta violenta. 

• Art. 78: mecanismos de reparación 
integral, incluyendo medidas educativas 
para agresores. 

Ley Orgánica Integral para Prevenir y Erradicar la 
Violencia contra las Mujeres y la Familia 
(LOIPEVEM, 2018) 

• Art. 32: programas obligatorios de 
sensibilización y reeducación para 
agresores. 

• Establece la intervención obligatoria en 
programas de rehabilitación como medida 
complementaria a la sanción penal. 

Objetivos de la Rehabilitación 

1. Reducir la reincidencia de la conducta 
violenta. 

2. Concienciar al agresor sobre el daño 
causado a la víctima y la sociedad. 

3. Fomentar habilidades sociales y 
emocionales para la resolución pacífica de 
conflictos. 

4. Integrar al agresor de manera responsable 
en la sociedad, respetando los derechos 
ajenos (COIP, 2014). 
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Tabla 52. Tipos de Medidas de Rehabilitación 
Tipo de 
Medida 

Descripción Ejemplos prácticos 

Educativa Talleres y cursos sobre 

resolución pacífica de 
conflictos, control de la 

ira, igualdad de género. 

Programas sobre 

roles familiares, 
derechos de la mujer 

y de los niños. 

Psicológica Terapias individuales o 

grupales, 

psicoeducación, manejo 
emocional y 

comunicación asertiva. 

Sesiones 

terapéuticas con 

psicólogos forenses, 
grupos de reflexión 

sobre violencia. 

Procedimiento e Implementación 

1. Evaluación inicial: psicólogos y 
trabajadores sociales determinan el nivel 
de riesgo, tipo de violencia y necesidades 
del agresor. 

2. Diseño del plan de rehabilitación: 
combinación de terapias psicológicas y 
talleres educativos adaptados al perfil del 
agresor. 

3. Seguimiento y control: supervisión 
periódica del cumplimiento, medición de 
avances y ajuste de estrategias. 

4. Informe a la autoridad judicial: el equipo 
interdisciplinario reporta cumplimiento y 
resultados, permitiendo decisiones sobre 
medidas complementarias o suspensión de 
la pena (Ministerio de Justicia, 2021). 

Tabla 53. Ejemplos de Programas en Ecuador 
Programa Ubicación Descripción 
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Centros de 
Rehabilitación 

Familiar (CRF) 

Nacional Reeducación de agresores 
de violencia intrafamiliar 

mediante talleres y 

terapia. 

Programas de 

control de la ira 

Unidades 

judiciales 

Coordinación con 

psicólogos forenses para 

intervención terapéutica. 

Talleres 

comunitarios de 

reinserción 

GAD y 

ONGs 

locales 

Educación en valores y 

prevención de violencia 
mediante actividades 

comunitarias. 

Ejemplos prácticos 

• Quito: Programa “Hombres que 
Transforman” con talleres semanales sobre 
respeto e igualdad. 

• Cuenca: Terapias psicológicas individuales 
y grupales en colaboración con MSP y 
ONGs. 

• Loja: Trabajo comunitario como medida 

complementaria, promoviendo 
responsabilidad y compromiso social. 

Tabla 54. Procedimiento para la Rehabilitación 
del Agresor 

Etapa Acción Responsable Objetivo 

Identifica-
ción 

Detección de 
casos de vio-

lencia intra-

familiar 

Policía Nacio-
nal / Fiscalía 

Identificar 
agresores po-

tenciales 

Derivación Remisión a 

programas de 

rehabilitación 

Jueces / Uni-

dades 

Judiciales 

Canalizar a 

agresores a 

programas 
adecuados 
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Participación Asistencia a 
talleres y te-

rapias 

Ministerio de 
Justicia / 

ONGs 

Modificar 
conductas 

violentas 

Evaluación Seguimiento y 
evaluación 

del progreso 

Psicólogos / 
Trabajadores 

sociales 

Medir 
avances y 

ajustar in-

tervenciones 

Reinserción Integración 

social y fami-
liar 

MIES / 

Organizacio-
nes comunita-

rias 

Facilitar la re-

integración 
del agresor 

Jurisprudencia Relevante 

• Corte Nacional de Justicia (2017, Sentencia 
No. 184-2017): reconoce la rehabilitación 
del agresor como medida válida para 
prevenir la reincidencia. 

• Corte Constitucional (2018, Sentencia No. 
11-18-CN/21): establece la obligación del 
Estado de implementar programas de 
reeducación para agresores como parte de 
la garantía de una vida libre de violencia. 

La rehabilitación del agresor es una 

estrategia fundamental en la lucha contra la 

violencia intrafamiliar en Ecuador. A través de 

medidas educativas y psicológicas, es posible 

transformar comportamientos violentos, prevenir 

reincidencias y promover una convivencia basada 

en respeto e igualdad. La colaboración entre el 

Estado, organismos judiciales y la sociedad civil 
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es esencial para fortalecer estos programas, 

garantizando cobertura, eficacia y sostenibilidad 

en todo el territorio nacional. 

 Cooperación interinstitucional: Policía, Fiscalía, 
defensorías, servicios sociales. 

✓ Cooperación Interinstitucional en la 

Atención a Víctimas de Violencia 
Intrafamiliar en Ecuador 

La violencia intrafamiliar en Ecuador 

constituye una problemática compleja que 

requiere un enfoque integral y coordinado entre 

diversas instituciones del Estado y 

organizaciones de la sociedad civil. La 

cooperación interinstitucional es fundamental 

para garantizar la atención efectiva a las víctimas, 

asegurar el acceso a la justicia y prevenir la 

revictimización (Ministerio de la Mujer y Derechos 

Humanos [MMDH], 2018). Este capítulo aborda 

los mecanismos de colaboración entre la Policía 

Nacional, la Fiscalía General del Estado, la 

Defensoría Pública y los servicios sociales, 

destacando su importancia en el marco de la Ley 
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Orgánica Integral para Prevenir y Erradicar la 

Violencia contra las Mujeres y el Sistema Penal 

Acusatorio (Asamblea Nacional, 2018; Código 

Orgánico Integral Penal [COIP], 2014). 

Importancia de la cooperación interinstitucional 

La cooperación entre instituciones 

constituye un pilar esencial para: 

• Garantizar la protección inmediata de la 
víctima mediante medidas preventivas y de 
seguridad. 

• Asegurar la investigación eficaz de los 
hechos delictivos. 

• Facilitar la reparación integral de las 
víctimas. 

• Optimizar recursos y evitar duplicidad de 

funciones. 
• Promover un abordaje integral, que incluya 

atención legal, psicológica y social (MMDH, 
2018). 

Tabla 55. Funciones de las instituciones 
involucradas 

Institución Funciones principales 

Policía Nacional Recepción de denuncias; protección de la 

víctima mediante custodia o traslado a 

casas de acogida; recolección y 
preservación de pruebas; coordinación 

con Fiscalía para detención de agresores. 

Fiscalía General 
del Estado 

Investigación penal; coordinación con 
Policía para pruebas y testimonios; 
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solicitud de medidas cautelares; 
presentación de imputaciones ante la 

autoridad judicial. 

Defensoría 
Pública 

Representación legal de víctimas sin 
abogado particular; acompañamiento en 

denuncias, audiencias y procedimientos 

judiciales; garantía de derechos 
fundamentales durante el proceso. 

Servicios sociales 
y ministerios 

especializados 

Atención psicológica y social inmediata; 
implementación de programas de apoyo y 

reinserción; seguimiento de medidas de 

protección y rehabilitación del agresor. 

Mecanismos de coordinación 

• Protocolos interinstitucionales: definidos 
por el Consejo de la Judicatura y el MMDH 
para la atención rápida y eficaz de casos de 
violencia intrafamiliar (Consejo de la 
Judicatura, 2018). 

• Unidades especializadas de violencia 
contra la mujer y la familia: integradas por 
fiscales, policías y psicólogos. 

• Reuniones periódicas de seguimiento: 
evaluación de medidas de protección, 
avances en la investigación y necesidades 
de la víctima. 

• Líneas de emergencia y comunicación 
directa (911 y 1800-DELITO): coordinación 
inmediata entre Policía, Fiscalía y servicios 
sociales. 

Ejemplos de cooperación exitosa en 

Ecuador 
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• Centros Violeta: coordinación entre Policía, 
Fiscalía, Defensoría Pública y servicios 
sociales para la atención integral de 
mujeres víctimas de violencia (MMDH, 
2020). 

• Programas de atención integral en casas de 
acogida: protección, asistencia médica, 
psicológica y legal mediante articulación 
interinstitucional. 

• Planes de seguimiento de agresores 
reincidentes: cooperación entre Fiscalía, 
Policía y servicios sociales para supervisar 
medidas cautelares y programas de 
rehabilitación. 

Tabla 56. Marco normativo ecuatoriano 
Norma Artículos 

relevantes 
Contenido 

Constitución de la 

República del 
Ecuador (2008) 

Art. 66, 83 Derecho a la integridad 

personal; obligación del 
Estado de garantizar una 

vida libre de violencia. 

Ley Orgánica 
Integral para 

Prevenir y Erradicar 
la Violencia contra 

las Mujeres (2018) 

Art. 9 Establece el Sistema 
Nacional Integral, 

promoviendo 
coordinación 

interinstitucional. 

Código Orgánico 
Integral Penal 

(COIP, 2014) 

Art. 78, 441 Medidas de protección 
para víctimas; derechos 

de las víctimas en el 

proceso penal. 

Tabla 57. Procedimiento de atención 
interinstitucional 

Etapa Acción Institución 

responsable 

Objetivo 
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1. 
Recepción 

de denuncia 

Registro y 
medidas de 

protección 

inmediatas 

Policía 
Nacional / 

Fiscalía 

Identificar y 
proteger a la 

víctima 

2. 

Valoración 

médica 

Evaluación de 

lesiones y 

recolección de 
evidencia 

Ministerio 

de Salud 

Pública / 
Servicio 

Nacional de 
Medicina 

Legal 

Documentar 

daño físico y 

psicológico 

3. Asesoría 
jurídica 

Orientación legal 
y 

acompañamiento 

judicial 

Defensoría 
Pública / 

Fiscalía 

Garantizar 
acceso a la 

justicia 

4. Atención 

social 

Provisión de 

alojamiento, 

alimentación y 
apoyo psicosocial 

MIES / 

ONGs 

Brindar 

apoyo 

integral a la 
víctima 

5. 

Seguimiento 

Monitoreo de 

medidas y 
evaluación 

Policía 

Nacional / 
Fiscalía 

Asegurar 

protección 
continua 

Ejemplos prácticos en Ecuador 

• Red Cantonal de Atención a la Violencia 
Intrafamiliar y de Género en Guayaquil 
(2024): coordinación de 27 entidades 
públicas, privadas y de cooperación 
internacional, que facilita derivación de 
casos y atención integral a víctimas. 

• Capacitación conjunta MSP-Fiscalía-
Medicina Legal (2023): formación en 
valoración médica y recolección de 
evidencia en casos de violencia basada en 
género, mejorando la atención y calidad de 
la prueba pericial. 
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Jurisprudencia relevante 

• Corte Nacional de Justicia, Sentencia No. 
184-2017: la falta de coordinación entre 
instituciones puede vulnerar derechos de 
las víctimas; se requiere respuesta integral 
y articulada (Corte Nacional de Justicia, 
2017). 

• Corte Constitucional, Sentencia No. 11-18-
CN/21: obligación del Estado de 

implementar mecanismos de coordinación 
interinstitucional en casos de violencia 
intrafamiliar y de género (Corte 
Constitucional, 2018). 

La cooperación interinstitucional es 

esencial para enfrentar la violencia intrafamiliar 

en Ecuador. La coordinación entre Policía, 

Fiscalía, Defensoría y servicios sociales permite 

atención integral, acceso a la justicia y 

prevención de nuevos hechos de violencia. 

Fortalecer estos mecanismos y garantizar su 

implementación nacional es clave para erradicar 

la violencia y promover una cultura de paz y 

respeto (MMDH, 2018; Asamblea Nacional, 2018; 

COIP, 2014).
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CAPÍTULO VI - PERSPECTIVA COMPARADA Y 

DESAFÍOS ACTUALES 

Experiencias Internacionales en la Lucha 

contra la Violencia Intrafamiliar 

La violencia intrafamiliar es un fenómeno 

global que afecta a millones de personas, 

especialmente mujeres y niños. Abordar esta 

problemática requiere enfoques integrales que 

incluyan prevención, atención, sanción y 

rehabilitación. Diversos países de América Latina 

y Europa han implementado estrategias y 

programas que han demostrado resultados 

positivos en la lucha contra la violencia 

intrafamiliar. Este capítulo presenta algunas de 

estas experiencias internacionales, con ejemplos 

prácticos y lecciones aprendidas que pueden 

servir de referencia para Ecuador. 

Enfoque Internacional 

Aunque los delitos contra la integridad 

personal y la violencia intrafamiliar son 
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universales, cada país adopta estrategias 

distintas para la prevención, protección de 

víctimas y rehabilitación de agresores. Analizar 

estas experiencias permite identificar buenas 

prácticas, adaptar protocolos y fortalecer la 

legislación nacional (Organización de las 

Naciones Unidas [ONU], 2019). 

Tabla 58. Experiencias en América Latina 
País Estrategia 

implemen-

tada 

Características 
principales 

Resultados 

Colombia Ley 1257 de 
2008 

Prevención y 
sanción de vio-

lencia contra la 

mujer; progra-
mas obligatorios 

de rehabilitación 
de agresores; 

Centros de Aten-

ción Integral con 
articulación Po-

licía-Fiscalía-

servicios socia-
les 

Mejora en la 
atención de 

víctimas y re-

ducción de re-
incidencia 

México Sistema 

Nacional 
para la Pre-

vención, 

Atención, 
Sanción y 

Erradica-
ción de la 

Violencia 

contra las 
Mujeres 

Órdenes de pro-

tección electró-
nicas, dispositi-

vos de alerta; 

programas edu-
cativos para 

agresores 

Mayor protec-

ción a vícti-
mas y segui-

miento efec-

tivo de agreso-
res 



DELITOS CONTRA LA INTEGRIDAD PERSONAL 

191 

 

Chile Ley 20.066 
de Violencia 

Intrafami-

liar 

Medidas caute-
lares preventi-

vas; seguimiento 

interinstitucio-
nal de reinciden-

cia; programas 

de rehabilitación 
supervisados 

Reducción de 
reincidencia y 

fortaleci-

miento del 
control judi-

cial 

 

Tabla 59. Experiencias en Europa 
País Estrategia 

implementada 
Características 

principales 
Resultados 

España Ley Orgánica 

1/2004 

Tribunales 

especializados 
en violencia de 

género; 

programas 
obligatorios de 

rehabilitación y 
terapia para 

agresores 

Coordinación 

efectiva y 
protección 

integral a 

víctimas 

Suecia Prevención 
social y 

educación 

Campañas de 
concienciación 

sobre igualdad 

de género; 
programas de 

modificación de 

conducta para 
agresores; 

monitoreo 

electrónico 

Prevención de 
violencia y 

empoderamiento 

de víctimas 

Italia Ley 154/2001 

sobre violencia 
doméstica 

Centros 

Antiviolencia 
con asistencia 

legal, 

psicológica y 
social; 

colaboración 

Policía-
Fiscalías-

servicios 

sociales 

Protección 

integral a 
víctimas y 

reinserción de 

agresores 
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Buenas prácticas internacionales 

• Centros integrales de atención: 
coordinación entre Policía, Fiscalía, 
servicios sociales y psicólogos. 

• Programas obligatorios de rehabilitación: 
educación y terapia psicológica para 
agresores. 

• Medidas tecnológicas de protección: 
alarmas, monitoreo electrónico y 

aplicaciones de alerta para víctimas. 
• Tribunales especializados: juzgados 

exclusivos para violencia intrafamiliar o de 
género con personal capacitado. 

• Prevención y educación ciudadana: 
campañas masivas sobre igualdad de 
género y violencia doméstica (Consejo de 
Europa, 2020). 

Tabla 60. Ejemplos de experiencias 
internacionales 

País Proyecto / 

Estrategia 

Enfoque 

principal 

Resultados 

Perú Unidad Es-
pecializada 

contra la 

Violencia 
Feminicida 

Diseño y eva-
luación de 

políticas 

públicas 

Fortaleci-
miento insti-

tucional y re-

ducción de 
feminicidios 

España 

(Castilla y 
León) 

Proyecto 

Disca-VioGen 

Atención a 

mujeres con 
discapacidad 

Mejora en 

accesibilidad 
y cobertura 

en zonas ru-
rales 

República 

Dominicana 

Intervención 

integral co-
munitaria 

Capacitación y 

sensibilización 
comunitaria 

Prevención y 

atención 
efectiva de la 

violencia 
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Paraguay Sistema 
unificado de 

registro de 

casos de vio-
lencia 

Recopilación y 
análisis de 

datos 

Mejora en 
planificación 

de políticas 

públicas 

España 

(Murcia) 

Red LAJ VSM Coordinación 

interinstitucio-
nal 

Mejora en 

protección y 
seguimiento 

de víctimas 

Lecciones aprendidas 

1. Cooperación interinstitucional: La 
colaboración entre distintas instituciones y 
niveles de gobierno es esencial para una 
respuesta efectiva a la violencia 
intrafamiliar (ONU Mujeres, 2018). 

2. Enfoque integral: Es necesario abordar la 
violencia desde múltiples dimensiones: 
prevención, atención, sanción y 
rehabilitación. 

3. Atención a grupos vulnerables: Mujeres 
con discapacidad, adolescentes y 
poblaciones rurales requieren atención 
especializada debido a barreras adicionales 
para acceder a servicios de apoyo. 

4. Uso de tecnología: Las herramientas 
digitales pueden mejorar la coordinación, el 
seguimiento y la evaluación de los casos de 
violencia (Consejo de Europa, 2020). 

Las experiencias internacionales en 

América Latina y Europa ofrecen lecciones 

valiosas para fortalecer la respuesta de Ecuador 
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frente a la violencia intrafamiliar. Es crucial 

adaptar estas estrategias al contexto local, 

promoviendo cooperación interinstitucional, 

enfoque integral y atención a grupos vulnerables. 

La implementación de políticas públicas basadas 

en evidencia y el uso de tecnología pueden 

contribuir significativamente a la prevención y 

erradicación de la violencia intrafamiliar en el 

país (ONU, 2019; ONU Mujeres, 2018). 

 Retos en la aplicación de la ley: impunidad, 
revictimización, estereotipos de género. 

A pesar de los avances normativos en 

Ecuador para prevenir y sancionar la violencia 

intrafamiliar, persisten desafíos significativos en 

su aplicación efectiva. La impunidad, la 

revictimización y los estereotipos de género en el 

sistema judicial son obstáculos que limitan el 

acceso de las víctimas a la justicia y perpetúan la 

violencia (Corte Constitucional del Ecuador, 

2024). Este capítulo analiza estos retos, presenta 
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ejemplos prácticos y ofrece herramientas para su 

superación. 

La existencia de normativa sólida no 

garantiza por sí sola la protección efectiva de las 

víctimas ni la sanción de los agresores. En 

muchos contextos, la aplicación práctica de la ley 

enfrenta obstáculos que dificultan la erradicación 

de la violencia intrafamiliar y otros delitos contra 

la integridad personal. 

a) Impunidad 

La impunidad ocurre cuando los agresores 

no reciben sanción legal adecuada por sus actos, 

debido a falta de denuncia, deficiencias en la 

investigación o aplicación de sanciones leves 

(Ministerio de Justicia, 2022). 

Causas frecuentes en Ecuador y América Latina: 

• Insuficiente capacitación de funcionarios 
judiciales y policiales. 

• Falta de recursos para la investigación y 
seguimiento de casos. 
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• Procedimientos largos y burocráticos que 
desincentivan la denuncia. 

Consecuencias: 

• Reincidencia del agresor. 
• Desconfianza de la población en el sistema 

judicial. 
• Mayor vulnerabilidad de las víctimas. 

Ejemplo práctico: 

En la provincia de Pichincha, una mujer 

denunció violencia psicológica y física por parte 

de su pareja. A pesar de contar con evidencia 

médica y testimonios, el caso fue archivado por 

falta de pruebas directas, perpetuando la 

impunidad. 

Tabla 61. Procedimiento judicial y obstáculos 
Etapa del 
proceso 

Descripción Obstáculos comunes 

Denuncia Presentación de la 

denuncia ante la 
autoridad 

competente 

Desconfianza en el 

sistema judicial, miedo 
al agresor 

Investigación Recopilación de 
pruebas y 

testimonios 

Retrasos, falta de 
recursos, 

estigmatización de la 
víctima 

Juicio Audiencia y 

sentencia 

Revictimización, 

estereotipos de género, 
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falta de perspectiva de 
género 

b) Revictimización 

La revictimización ocurre cuando la víctima 

sufre un daño adicional durante la atención del 

caso, ya sea por actitudes de funcionarios, 

exposición mediática o procedimientos judiciales 

inapropiados (Corte Constitucional del Ecuador, 

2024). 

Ejemplos de revictimización: 

• Interrogatorios insensibles o repetitivos. 
• Publicación de datos personales o 

imágenes de la víctima. 

• Minimización del testimonio por parte de 
jueces o fiscales. 

Estrategias para prevenirla: 

• Capacitación en atención con perspectiva 
de género y derechos humanos. 

• Uso de protocolos de actuación que eviten 
exposición innecesaria. 

• Garantía de acompañamiento psicológico y 
legal durante todo el proceso. 

Jurisprudencia relevante: 
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Corte Constitucional del Ecuador (2024) 

establece en la Sentencia No. 2933-19-EP/24 que 

las autoridades judiciales deben adoptar medidas 

para evitar la revictimización, garantizando un 

trato digno a las víctimas. 

Ejemplo práctico: 

Una mujer víctima de violencia sexual fue 

citada repetidamente a audiencias donde debía 

relatar los hechos ante el agresor. Tras 

intervención de organizaciones de derechos 

humanos, se implementaron medidas para 

prevenir la revictimización. 

c) Estereotipos de género 

Creencias sociales que asignan roles 

específicos a mujeres y hombres, influyendo en la 

interpretación de la violencia y en la conducta de 

los agresores (ONU Mujeres, 2020). 

Impacto en la justicia: 
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• Minimización de la violencia intrafamiliar 
como “asuntos privados”. 

• Falta de credibilidad del testimonio de 
mujeres y niñas. 

• Dificultad para reconocer formas no físicas 
de violencia, como psicológica o económica. 

Medidas para contrarrestar los 
estereotipos: 

• Capacitación obligatoria de jueces, fiscales 
y policías en perspectiva de género. 

• Incorporación de protocolos de 
investigación sensibles al género. 

• Campañas de sensibilización pública sobre 
igualdad y violencia de género. 

Jurisprudencia relevante: 

La Corte Constitucional reconoce que el 

uso de estereotipos de género en el discurso 

judicial constituye una forma de violencia 

simbólica que limita el acceso de las mujeres a la 

justicia (Corte Constitucional del Ecuador, 2024). 

Ejemplo práctico: 

En un caso de violencia intrafamiliar, un 

juez cuestionó a la víctima sobre su 
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comportamiento, sugiriendo que “algo habrá 

hecho” para provocar la agresión, perpetuando la 

cultura de la violencia. 

Estrategias para superar estos retos 

• Formación y sensibilización: Capacitar a 
las autoridades judiciales en perspectiva de 

género y derechos humanos. 
• Implementación de protocolos: Protocolos 

que incluyan medidas para prevenir la 
revictimización y erradicar estereotipos. 

• Fortalecimiento institucional: Reforzar 
capacidades y recursos de las instituciones 
encargadas de protección de víctimas. 

Tabla 62. Retos y medidas sugeridas 
Reto Descripción Medidas sugeridas 

Impunidad Falta de sanción 
efectiva al 

agresor 

Capacitación, agilización 
de procesos, fiscalías 

especializadas 

Revictimización Daño adicional a 
la víctima 

durante el 

proceso 

Protocolos de atención, 
acompañamiento 

psicológico y legal, 

confidencialidad 

Estereotipos de 

género 

Creencias que 

minimizan o 

invisibilizan la 
violencia 

Capacitación en 

perspectiva de género, 

campañas públicas, 
reconocimiento de 

violencia no física 

La impunidad, la revictimización y los 

estereotipos de género son desafíos persistentes 
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en la aplicación de la ley en casos de violencia 

intrafamiliar en Ecuador. Superarlos requiere un 

compromiso institucional y social para garantizar 

justicia efectiva, inclusiva y libre de violencia. 

Nuevas tendencias: violencia digital y 
ciberacoso familiar 

La expansión de las tecnologías de la 

información y la comunicación ha generado 

nuevas formas de violencia que trascienden el 

espacio físico. La violencia digital y el ciberacoso 

familiar han aumentado, afectando 

especialmente a mujeres, niñas, niños y 

adolescentes, mediante control de redes sociales, 

difusión no consentida de imágenes íntimas y 

hostigamiento en plataformas digitales (ONU 

Mujeres, 2021). 

El COIP y la Ley Orgánica Integral para 

Prevenir y Erradicar la Violencia contra las 

Mujeres y la Familia (LOIPEV) reconocen estas 

modalidades, aunque persisten desafíos para su 

sanción efectiva. 
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Violencia digital y ciberacoso familiar 

• Violencia digital: Uso de medios 
electrónicos para amenazar, hostigar, 
controlar o humillar a un miembro de la 
familia. 

• Ciberacoso familiar: Violencia digital 
dentro del núcleo familiar, incluyendo: 

o Mensajes ofensivos o intimidatorios. 
o Difusión de información íntima sin 

consentimiento. 
o Control excesivo de dispositivos y 

comunicaciones. 

Tabla 63. Modalidades frecuentes de violencia 
digital 

Modalidad Descripción Ejemplo práctico 

Amenazas 
digitales 

Mensajes 
intimidatorios 

Un esposo envía 
amenazas vía 

WhatsApp 

Difusión de 
contenido íntimo 

Compartir fotos o 
videos sin 

consentimiento 

Ex-pareja publica 
fotos privadas en 

redes sociales 

Vigilancia y 
control 

Monitoreo de 
dispositivos 

Instalación de 
software espía en el 

celular del hijo 

Hostigamiento 
persistente 

Comunicación 
ofensiva repetitiva 

Envío diario de 
mensajes agresivos 

a un familiar 

Impacto en las víctimas 

• Psicológico: ansiedad, depresión, miedo 

constante. 
• Social: aislamiento, pérdida de confianza. 
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• Legal: dificultad para recopilar evidencia 
digital y sancionar al agresor. 

Marco legal y respuestas internacionales 

Ecuador: 

• COIP: Art. 178 (Violación a la intimidad), 
Art. 178.1 (Difusión no consentida de 
imágenes), Art. 230 (Hostigamiento digital). 

• LOIPEV (2018): reconoce la violencia digital 
como forma de agresión familiar. 

• Constitución del Ecuador (2008): Art. 66.3 
(integridad personal) y Art. 92 (protección 
de datos personales). 

Experiencias internacionales: 

• España: Ley de Protección Integral contra 
la Violencia de Género, medidas contra 

ciberacoso. 
• Colombia: Ley 1257 y Ley 1581, integración 

de delitos informáticos en contextos 
familiares. 

• Unión Europea: programas educativos 
sobre seguridad digital y protección de 
menores. 
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Tabla 64. Procedimiento para víctimas de 
violencia digital 

Etapa Acción de la 

víctima 

Institución 

responsable 

Obstáculos 

comunes 

Denuncia 
inicial 

Acudir con 
evidencias 

digitales 

Fiscalía / 
Policía 

Nacional 

Desconocimiento 
de pruebas 

válidas, temor a 

represalias 

Medidas 

de 

protección 

Solicitar 

prohibición 

de 
acercamiento 

y bloqueo 

digital 

Jueces de 

violencia 

contra la 
mujer 

Dificultad 
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GLOSARIO 

✓ A 

-Acción penal: Facultad del Estado, 
ejercida a través de la Fiscalía, para investigar y 
sancionar la comisión de delitos. 

-Agravantes: Circunstancias especiales 
previstas en la ley que aumentan la 

responsabilidad penal del infractor (ejemplo: uso 
de armas, violencia contra grupos vulnerables). 

✓ B 

Bien jurídico protegido: Interés 
fundamental tutelado por el derecho penal; en 
este caso, la integridad personal física y 
psicológica. 

✓ C 

-Cadena de custodia: Procedimiento que 
garantiza la autenticidad e inalterabilidad de las 
pruebas materiales recogidas en una 
investigación penal. 

-COIP: Código Orgánico Integral Penal del 
Ecuador, norma que regula los delitos y 
sanciones en materia penal. 

-Culpa: Forma de responsabilidad penal en 
la que el daño se produce por negligencia, 
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imprudencia o impericia, sin intención de 
causarlo. 

✓ D 

-Delito doloso: Aquel en el que el autor 
actúa con intención de causar un daño o 
sabiendo que su conducta producirá un 
resultado ilícito. 

-Delito culposo: Infracción en la que el daño 
se produce sin intención, pero por falta de 
cuidado o previsión. 

-Derechos fundamentales: Garantías 
constitucionales inherentes a la dignidad 
humana (vida, integridad personal, igualdad, 
etc.). 

✓ E 

-Elementos del tipo penal: Aspectos que 
configuran un delito: acción, resultado, dolo o 
culpa, y nexo causal. 

-Estereotipos de género: Creencias 
culturales que asignan roles diferenciados al 
hombre y a la mujer, que pueden generar 
discriminación y justificar la violencia. 

✓ F 
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-Fiscalía General del Estado: Órgano 
encargado de la investigación preprocesal y 
procesal penal en Ecuador. 

-Fuerza probatoria: Valor jurídico que 
tienen los distintos medios de prueba en un 
proceso. 

✓ G 

-Garantías procesales: Derechos que 
protegen a las partes en un juicio, como la 
defensa, el debido proceso y la presunción de 
inocencia. 

✓ I 

-Impunidad: Situación en la que un delito 
no recibe sanción por fallas en la investigación, la 
justicia o la aplicación de la ley. 

-Integridad personal: Estado de respeto, 
conservación y bienestar tanto físico como 
psicológico del ser humano. 

✓ J 

-Jurisprudencia: Conjunto de decisiones de 
los tribunales que sirven como criterio orientador 
para interpretar la ley en casos futuros. 

✓ L 
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-Lesiones: Daño físico, psicológico o 
funcional causado a una persona por acción de 
otra, regulado en el COIP. 

-Lesiones graves y gravísimas: Clasificación 
legal según la magnitud del daño ocasionado 
(incapacidad, mutilación, peligro para la vida). 

✓ M 

-Medidas de protección: Disposiciones 
judiciales inmediatas para salvaguardar a las 
víctimas de violencia (órdenes de restricción, 
auxilio policial, refugio temporal). 

-Ministerio de Inclusión Económica y Social 
(MIES): Institución ecuatoriana encargada de 
programas de prevención y atención a víctimas. 

✓ P 

-Parte policial: Documento emitido por la 
Policía Nacional donde constan hechos relevantes 
de un procedimiento. 

-Pericia: Dictamen técnico o científico 
elaborado por un experto para apoyar la 
investigación penal. 

-Prevención de la violencia: Conjunto de 

políticas, programas y acciones orientadas a 
evitar la comisión de actos violentos. 
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✓ R 

-Revictimización: Repetición del daño a la 
víctima a través de prácticas judiciales 
inadecuadas, trato insensible o falta de 
protección institucional. 

-Reparación integral: Medidas ordenadas 
para restituir los derechos de la víctima 
(indemnización, atención médica, disculpas 

públicas, rehabilitación). 

✓ S 

-Sujetos activos: Personas que cometen un 
delito. 

-Sujetos pasivos: Víctimas que sufren la 
afectación de un delito. 

✓ V 

-Violencia intrafamiliar: Actos de agresión 
física, psicológica, sexual o económica cometidos 
en el seno del hogar o entre personas unidas por 
vínculos familiares o de convivencia. 

-Violencia digital: Conductas agresivas 
realizadas mediante medios tecnológicos (redes 
sociales, mensajería, internet) con el fin de 

hostigar o controlar a la víctima. 
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CONCLUSIONES 

El análisis de los delitos contra la 

integridad personal, con énfasis en Lesiones y 

Violencia Intrafamiliar, permite arribar a varias 

reflexiones de carácter doctrinal, normativo y 

práctico: 

1. La integridad personal como núcleo de los 
derechos fundamentales. 

La protección de la integridad física y 

psicológica constituye un pilar esencial del 

Estado constitucional de derechos y justicia, 

reconocido en la Constitución ecuatoriana y en 

tratados internacionales. Este bien jurídico 

salvaguarda la dignidad de la persona y se erige 

como condición indispensable para el ejercicio de 

los demás derechos humanos. 

2. Distinción entre delitos contra la vida y 
contra la integridad personal. 

Mientras que los delitos contra la vida 

implican la supresión definitiva de la existencia 
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(homicidio, femicidio, asesinato), los delitos 

contra la integridad personal afectan la salud y 

bienestar del individuo sin necesariamente 

ocasionar la muerte, aunque en ciertos casos 

puedan derivar en ella. Esta diferenciación 

resulta clave para la determinación de la 

gravedad de la conducta y de las sanciones 

aplicables. 

3. Clasificación legal de las lesiones y criterios 
de gravedad. 

El Código Orgánico Integral Penal (COIP) 

establece una clasificación precisa entre lesiones 

leves, graves y gravísimas, atendiendo a criterios 

médicos-legales como la incapacidad laboral, la 

pérdida o afectación de órganos, o el riesgo vital. 

Esta categorización permite aplicar el principio de 

proporcionalidad, asegurando sanciones acordes 

al daño causado. 

4. Lesiones dolosas, culposas y agravadas. 
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El estudio de la tipicidad penal demuestra 

la necesidad de diferenciar entre conductas 

intencionales y negligentes, así como de 

establecer agravantes específicas (uso de armas, 

violencia contra grupos vulnerables, relación 

familiar con la víctima), lo que refleja un enfoque 

más justo en la individualización de la pena. 

5. La violencia intrafamiliar como fenómeno 
estructural. 

La violencia en el núcleo familiar no es un 

hecho aislado, sino una problemática social 

compleja, vinculada a factores culturales, 

económicos y de género. Su reconocimiento como 

delito autónomo en el COIP y en la Ley de 

Violencia contra la Mujer y la Familia representa 

un avance significativo, aunque persisten retos 

en la implementación efectiva de las normas. 

6. La prueba como elemento esencial en el 
proceso penal. 

La valoración judicial depende en gran 

medida de pruebas documentales, periciales, 
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médicas, psicológicas y testimoniales, cuyo 

manejo requiere una estricta observancia de la 

cadena de custodia. La jurisprudencia 

ecuatoriana ha reforzado la necesidad de 

garantizar los derechos procesales, evitando la 

revictimización y asegurando la presunción de 

inocencia. 

7. Nuevos desafíos: violencia digital y 
ciberacoso familiar. 

La irrupción de las tecnologías ha dado 

lugar a nuevas formas de agresión, como el 

hostigamiento en redes sociales, la difusión no 

consentida de imágenes íntimas y la vigilancia 

digital. Este fenómeno exige actualizar 

constantemente la legislación, capacitar a los 

operadores de justicia y promover la educación 

digital ciudadana. 

8. La prevención y la atención integral como 
claves de la política criminal. 

Más allá de la sanción penal, la verdadera 

eficacia en la protección de la integridad personal 
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radica en medidas preventivas, programas de 

atención a víctimas, rehabilitación del agresor y 

cooperación interinstitucional. El enfoque 

integral —educativo, psicológico y social— resulta 

fundamental para romper el ciclo de la violencia. 

9. Retos en la aplicación de la ley. 

La persistencia de la impunidad, los 

estereotipos de género, la revictimización y la falta 

de recursos institucionales siguen siendo 

obstáculos serios en la erradicación de la 

violencia. Superarlos requiere voluntad política, 

formación especializada y compromiso de todos 

los actores sociales. 

10. Proyección internacional y 
comparada. 

El análisis de experiencias en América 

Latina y Europa demuestra que el Ecuador no se 

encuentra aislado en este desafío. La cooperación 

internacional, el intercambio de buenas prácticas 

y la adaptación de estándares globales de 
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protección de derechos humanos fortalecen la 

lucha contra los delitos que atentan contra la 

integridad personal. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



DELITOS CONTRA LA INTEGRIDAD PERSONAL 

217 

 

RECOMENDACIONES 

El abordaje integral de los delitos contra 

la integridad personal requiere no solo de una 

adecuada respuesta normativa y judicial, sino 

también de políticas públicas sostenidas, con un 

enfoque interdisciplinario y de derechos 

humanos. A partir del análisis realizado, se 

proponen las siguientes recomendaciones: 

1. Fortalecimiento legislativo y normativo 

• Realizar reformas periódicas al COIP para 
actualizar las figuras penales frente a 
nuevas formas de violencia, como la 
violencia digital y el ciberacoso en el ámbito 

familiar. 

• Precisar con mayor claridad los criterios de 
clasificación de las lesiones y los 
agravantes específicos en contextos de 
vulnerabilidad. 

• Ampliar la regulación de medidas de 

protección inmediatas y asegurar su 
aplicación oportuna y efectiva. 

2. Capacitación y especialización de 

operadores de justicia 
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• Desarrollar programas de formación 
continua para jueces, fiscales, defensores 
públicos y policías, con enfoque de género, 
derechos humanos e interculturalidad. 

• Implementar protocolos unificados de 
actuación en casos de violencia 
intrafamiliar y delitos contra la integridad 
personal, para reducir la discrecionalidad y 
la revictimización. 

3. Atención integral a las víctimas 

• Reforzar la red de servicios de apoyo 
psicológico, médico, social y legal, 
asegurando que sean gratuitos y accesibles 
en todo el territorio nacional. 

• Establecer mecanismos efectivos de 
acompañamiento y seguimiento para las 
víctimas, más allá del proceso judicial. 

• Ampliar programas de reparación integral, 

incluyendo compensación económica, 
rehabilitación y garantías de no repetición. 

4. Prevención y educación ciudadana 

• Diseñar campañas educativas 
permanentes contra la violencia 
intrafamiliar, dirigidas a niños, 
adolescentes y adultos, fomentando la 
resolución pacífica de conflictos. 

• Incorporar en el sistema educativo 

contenidos relacionados con igualdad de 
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género, respeto a la diversidad y cultura de 
paz. 

• Involucrar a los medios de comunicación 
en la prevención de la violencia y la 
erradicación de estereotipos que la 
perpetúan. 

5. Rehabilitación del agresor 

• Implementar programas obligatorios de 

reeducación, tratamiento psicológico y 
control de adicciones para agresores 
condenados. 

• Promover un enfoque de justicia 

restaurativa en casos específicos, cuando 
la víctima lo consienta, con miras a 
reconstruir relaciones sociales y evitar 
reincidencias. 

6. Cooperación interinstitucional e 

internacional 

• Fortalecer la coordinación entre Policía 
Nacional, Fiscalía, Defensoría Pública, 
Ministerio de la Mujer y Derechos 
Humanos y servicios sociales. 

• Participar en redes internacionales de 
intercambio de experiencias y buenas 
prácticas en materia de prevención y 
sanción de la violencia intrafamiliar. 

• Impulsar acuerdos bilaterales y 
multilaterales para la protección de 
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víctimas migrantes y la persecución 
transnacional de delitos de violencia 
digital. 

7. Monitoreo y evaluación constante 

• Establecer observatorios nacionales de 

violencia intrafamiliar y delitos contra la 
integridad personal, que recopilen 
estadísticas confiable y actualizada. 

• Evaluar periódicamente el impacto de las 

políticas públicas y la efectividad de las 
medidas de protección. 

• Transparentar los procesos judiciales 

mediante informes públicos que midan la 
impunidad, la eficacia procesal y la 
reparación a víctimas. 
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